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LA. SUPREMí\ CORTE .. 

o\ 
l-:>IRECCIC:H:l~:·¡.-

' 

sEcR~TARIA GEN·ERAL DE LA sUPREMA coRrE DE JUSTICIA • 

-'DIOS, P:A·TRIA Y, MBERTA'D., 
REPUBLICA, EJOMINICAN~. ' ,, . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: · 
·EN NO:MBR~ DE LA ,REPÚBLIGA. 

. \ 

':t, " ., 1 

Sobre el recurso de' ' cásacióB interpuesto p0r el Lic~ncia
do Arquímedes Pérez Cabra!, abogado, propietario., de este do
micilio y. residencia, coBtra sentencia de la Corte de Apelacjói1 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha veintiseis de 
M~yo del mil novecientos tFeinta y t no, dictad;:¡ ~n favor del · 
senor Rafael Alardo Teberal. . · ' 

Visto el memorial _ de' casaoi0n presentado por el Licen
ciado Arquímed·es Pérez Cabral, en su ·propio nombre, en el 
cual se alega contra' la sentencia imptigQada la viólación de los 
artículos 503 y 1351 del Código Civi·l y 171 y 455 del Código 
de Procedimiento ·Civil. · . ', · · · 

OíCto al Magistrado Juez Relator. . · ,1 '' • 

Oído al Licenciado ·Carlos Gaton .. Richiez, por sí y por los 
Licencia@o~ Félix S. Ducoudray,-J. H. Ducoudray y Manuel A. 
Lora, abogados ·de la P.arte intimada, en su escrito de réplica 
l' conclus.iones. . . . : . 

Oído el dictamem del. Magistrado Procurador General de 
la República. , " ' 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, Y vistos 
los .~.rtículos 7, 71 y 72 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
saCJon. 

Considerando, que el señor· Mario E. Mansfield (J., iíüi-
,1 

) 

1 



-.. 

', 

4. BOLETÍN , JUDICIAL . 

.. 
' 

•: 

mado en el preseNte recurso de casación, en,su calidad de · tu
:tor del señor" Rafael Al-ardo y Teberal, presenta !a excepción de 
cad11cidad de €sté recurso por no habe-r sido emplazado en el 

"térmi,iw esta~leddo po.r el . artíc11lo 7 de l:a Ley, ·s_obre Procedí-· 
miento de Casación¡ qLie según este artículo habrá caducidad 
del ,recurso de ;. ca,sadón siempre que. el intiman te no emplaza; 
re al intimado en el término de treinta clfas, a cont~r de aquel 
err ·q11e fué proveido .f;l auto de admisión. '" · 

. · · Considerando, que en el caso Octlfrente 'fl!é proveido el 
auto de admisión del presente ·recurso d·e· casación el día trein
ta y un9 de J -ullo ~~.¡ año niil nc;wecientos veintinueve, y el em-

. plazamiento d~l intirn;mte le ,fué notificado al intimado el dia 
primero de Set.íemi;)r-~· del NiliSJ;l'I.O año, e§to es, un <Jia después 
de venddq el plazo flane:o de los treinta clías que fija el artícu
lo 7 de lfi Ley sobre Procedimiento de .Casación, y pof tanto, 
este recurs-o ha incurrido .en la 'cadudd'a·d que dicqo artículo 
señala. ·' · .· . 

·- Por tales motivos, . declara _que ,ei presente r~curso de ca
sación ha incurrido eq la caducidatl esta_blecidá por la Ley, Y 

en <;ói¡secue11cia, lo declara inadmisible y cm1d~na a la parte 
intimante al pago de las costas, distrayéndolas en favor del Li· 

· ce. I.~ciado Félix S. Dl;lcoudr;:¡y, ·quien de.clar:a -haperlas avanza
do e11 su totalidad . 

(FirmaGios):'>./osé Antonio, Jiítze1iez D.-Augusto A. Jupi
ter._:_C: Armando Rodríguez.:.......N. de J. Gonzále.z N.-D. de 
He1'rera.~P. 1Báez Lava tida. · · 

tfada· y firmada ,ha sid0 la anterior sentend~ por los Se
ñ0res Jueces que más arr"iba' figuran, en 1~. audiencia pública 

·del día cinco de Febrero de milnovecient0s treinta y dos, lo 
€! u e yo, Secretario Gei1eral 1 ~ertitico.---.:-( F\Ín11 ado ): Euc. A. AL· 
VAimz: 

' 
/ 

·'" 
___ ,. __ ~ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLIC~ DOMINICANA. ' 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
, EN NOM.BRE D-E LA REPÚBLICA. 

~ ' --------
Sobre el recurso de casación . interpuesto por The National 

City Bank of New York, institución bañcaria organizada ~e 
acuerdo con las Leyes Federales de Jos E_stados Unidos de Ame· 
~ica, domiciliada en la República DomiHicana., contra senten· 
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cía de la Corte cle Apelación de Santo Domingo, de fechas nue
ve de Abril y once ~e Agosto de'! ai1o mil novecientos treinta y 
uno, dictadas . en favor del señor Emilio Gardeó. 

Visto el memorial cle casación presentado por los Licen
ciados Leonte .Guzmán Sánchez, y Carlos Sánchez y Sám:hez, 
abogados cl~,la parte recm~rente, ,en el cual se. alega contra las 
sentencias irhpugnaclas, la violación ele los artículos 141, 317 y 
323 del Código ele Proceclimient0 Civil. . . . 

Oído ar Magistraclq Juez' Relator·. 
Oído al Licenciado Leonte Guzmán Sánchez, por sí y por 

el Licenciado Carlos Sán<;:hez y Sánchez, abogados de la parte 
intiman te, en su escriw de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído , a los Licenciados Pericles A. Franco y Carlos Ga
tón Richiez, abogados de la parte intimada, en su ,escrito de 
réplica , ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen de·l Magistrado Procurador General de 
la República. · · 

La Suprema Corte, después de habe{ deliberado y v,istos 
los artículos 141, 317 y 323 del Código de Procedimiento 'Civil 
y 71 de la Uy sobre Procedimiento de Casación. 
· Considerando, que The National City Bank of New York 
récurre en casación contra la sentencia di~tada por la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo en fecha nue
ve de Abril d~ Ii1il noyecientos treinta y uno por violación 'del 
artículo 317 del Código de Procedimiento Civil,. y con.tra la 
sentenci~ dictada por la misma Corte en fecha once de Agosto . 
üel mismo año por violación de los artículos 141 y 323 d~lmis.J 
l)lO Código. 
· En cuanto a la excepción de caducidad presentada por el 
intimado señol· EmiÍio 'Gardeu contra el recurso interpuesto 
por The Naflonal City Bank of Ne'vv Ybrk contra la ·sentencia 
del queve de Abrii ·de mil novecientos treinta y uno. 

Considerando, que· la Corte de Apelació.n de Sa_nto .... Don:in
go, por su sentencia de fecha nueve de Abnl de mil novecten
t?~ t~einta y uno declaró válido el informe rendid_o por los pe
ntos que había nombrado la misma Corte y dtspuso, como 
~edid,a suplementaria, que uno ele sus . jueces se trasl;:¡clar~ e 
lllspeccionara los terrenos donde tenía su colonia de canas 
dukes ~1 intimado señor Emilio Garden y éste alega que es 
caduco pór tardío el recurso. interpuesto contra esa_ sente~cia 
por The National City Bank of New York en fecha drez Y siete 
de Setiembre de mil novecientos treinta y uno, porque la s~n- ' 
tencia mencionada del nueve (!!e Abril de mil novecientos trem,. 
ta Y un.o, preparatoria en cuanto ordenaba una medi?a s~p.le
:mentana, era 'definitiva en .cuan.to a la parte de su d1sposttrvo 
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que· estatuyó se:>bre l~ validez del informe pericial y pór wnsi-
- guiente el plazo para impugnar por un rec!Jrso de casación esa 

R,arte .@e su dispositivo era de dos meses a contar <del día diez 
Y siete de Abril de mil npvecientos treinta y uno .en que esa 
sentencia le fué Notificada por dicho intimade:>. 

· Considerando, que resulta del principio "tor · ca pita tQt 
sente11tiae "que cada punto resuelto por una sentencia cens
tituye tma s,entencia part~cular; que en co.nsec11encia al re
chazar el ' ped.imeilto de nulidad del mencionado informe pe
ricial formulado por el Eanco recurrente y declarar válido di
cho informe, la Corte de Apelación por su sentencia citada de 
fecfua nl!leve de Abril de mil novecientos treinta y uno, dictó 
e¡;¡ euanto a, ese_punto, una sentencia que no era ni prepara
toria ni interlocutoria ·sino qefinitiva, porque terminaba úna 

. contestacióa sobre una cuestión particular; que el recurso' de 
casación contra esa parte del dispositivo de la sentencia c¡tada · 
quecló ' por tanto · abierta inmediatamente y el plazo para in
terpone·r dicho reci:Jrso venció a l0s dos meses de la notifica
eiótí.'. de la sentencia., siendo por esa razón tardío el recurso in
terpuesto contra ·la misma por The National Cíty Bánk oti New 
YOI;k. . 

Considerando, que CU'ando fuera infundada la excepcion 
propuesta por el intimado la sentencia del nueve de Abril de 
mil novecientos treinta y uno no podría ser impugnada pbr el 
reeun:ente por violadóm del artíwlo 317 del Código de Proce
dimiento Civil que establece las reglas a observar en los infor-

. mes de ¡¡>eritos, p'orque la nulid.ad de dicho. informe pericial no 
fué objetó ante la Corte a-quo: por parte del recurrente, ni de 
conclusionys ~rindpales ni de · conclusiones subsidiarias; quf 
este, en efecto, formuló, según se lée textualmente en dicha' 
s enterrcia: "de zm niode altemaUvo los s·tguiemtes pedi
mentos: Pt;imero: Qu{ pronunciéis, por violación del derecho 
de l.a defensa, la· nulidad clel informe pericial suscrito por Jos 
peritos, y que, en tal caso ordenéis una nueva medida de ins
trucción que bien puede-consistir en un nue'vo peritaje, c?n
trolado pe:>r el juez que designéis, o en cualquier otra medtda 
que estiméis pertinente, SeguNdo: que si estimáis, acaso , que 
el referido informe pericial no es nmlo, ordenéis en vi~ta de su 
insuficiencia, por los innumerab1es vieios de que adole,ce,_ cu_al
q,uiera de las medidas de instnKción apuntadas en el tnctso 
primero de las presentes conclusiones; reservando los costos 
en ·cualquiera de estos cas0s qlternativos . . .. "; que et segun
do 'de esos dos peéliment0s fué acojido por la Corte que orde
nó una inspección de! la colonia del intimado por · unp de sus 
Jueces que ella comisionó, y la admisión de 'un pedimento 
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' hecho alternativamente con otro pri;va a la parte que presentó 
esas conclusiones alternativas del de¡;echo de pretender en 
apelación o en casación que se le hubiera debido otorgar el 
otro· pedim1ent9. · 

Consideraod9, que aunque en ese caso el Tribunal o la 
CoT"te que acoje u~1o ' e) e ·los dos pedimentos alternativos no 
está obligado ni a examinar si el otro está 'fundado, la Corte 
de Apelación de .Santo Domingo en la sentencia mencionada 
exa~ninó el prirnero; o sea el pedimento de rmlidad del infor
me pericial, y estimó que no debia ser acogido por estCDs mo
tivos que constan 0n dicha sentencia: "que todo experticio o 

. juicio pericial podfá servalidado o·anulp.do según la importan
cia y la magnitud· de las irregulaPidades ·que hayan ' concurri-
do ei} la confección del mismo siendo los jueces del fondo so
beranos a·preciadores de es?s irregl!llaridades;· que en el pre- ' 
sente caso, a pesar de que e! informe rendido como se ha di
cho, adolece.de varias irregularidades, esta Corte estima que 
diéhas ihegulafidades no son lo sufidentemente graves para 
poder determinar la nulidad del m.ismo en razón de que, el vi'-
· ojo de may(l)r gra:vedad, o sea la forma en q11e fué redactado 'el 
referido' informe, sin proporcion'arles a las partes la oportuni
dad de que estuviesen' presentes en esa última diligencia,. esfiá 
en gran parte atenuacla por la circunstancia de que en una de · 
las diligencias anterioreb, o sea, en la visita que t¡ideron los 
peritos al lugar contendoso, las partes coricmrieron e hicie
ron constar ai)~pli.as y documentadas 91;>servaqiones en el i'!Cta 
que se levantó al efecto, y · esa ada, debidamente Ormada y 
aceptada por las partes, fué anexada como documento de con
vicdón al informe rendido fi,gurando, por lo tanto, en el expe
diente las extensas ob.servaciones que en · esa ocasión hicieron 
'dichas partes sobTe el punto debatido"; qtH! al decidir así, la: 
Corte a~quo no violó el artículo 317 del Código de Procedi
\Ilientó Civil que .dice que "la~ partes podrán manifestar y re
querir lo que tuvieren por conv'eniente, de lo cual se hará men
ción en el informe", ya que, en ausencia de una disposición 
formal de 'la 'ley que pronuncia esa nulidad la inobservancia de 
las fo:n:alidades prescritas por los "á ~tículos 315 y s!&.uien.tes 
dei.Cod1go citado no conllevaJ la nulidad 1 del expertiCIO smo 
cuando, con la irregularidad c;ometida, se ha violado el dere
c~o. de la defensa, -:-Y de los hechos expuestos en la senten
Cia Impugnada resulta que no fué viol'ado el derecho de defen
sa de ningu,tla de las partes,- 9 cuando la omisión ha versad.o 
sobre una formalidad sustancial, y la Corte a-quo pu?p consi
derar como no sustancial la formalidád de la mencJon de las 
observacione~ qe las partes e;1 el informe pericial mismo, cuan-

,/ ~ ' 
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do ellas fueron hechas y 1 esas "extensas observaciones" sobre 
el punto debatido se hicieron constar en un(l acta que fué ane
xad::~ a diclio ·informe y sometidas en consecuencia, junto con 

· éste, a la apreciación de la Co¡;te a-qúo, después de haberlo 
sido al examen de los pelitos; que por tantQ, cuando no fuera 
tard'ío el presente recurso de casación contra la sentencia de 
la Corte de Ap~l·ación de Santo Domingo, de fecha nueve de 

" Abril de mil novecientos treinta y uno y cuando- se . admjtiera 
que con sus tondusiones altern-ativas el recurrente no !"enun
Ció al derecho de impugnar la sentencia que no acojiera su pe, 
dim~nto _de nulidad del informe pericial, tendría que ser re
chazado dicho r.ecurso por nó estar. fundado el medio en que 
se apoy(\, o sea la violación, por dicha sentencia, del artículo 
317 del Código de Procedhnieflto Civil. . . 

Consi9·erando, que contra la sentencia de la misma Corte 
de Apelación de Santo Domingo de fecha once de Agosto de 
mil uovecientos .treinta y uno The NaNonal City Bank of New 
York., alega 1o.: la vie>lación del a-rtículo 141·del Código de Pro
c~climiento Qvil; 26. la violacióp del artículo 323 del mismo 
Códi_go. · . 

En cuanto a la violación del artículo 141 del Código de 
Procedirr:iiei1to Civil. ·. 

Considerando, que ~según el recurrente la sentencia cita-
- da ha viotado el artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-' 

vi'l -que-~xige que los jueces exp<?ngan IGs fundamentos de sus 
!=lecisiones, porque "al reproducir en las conclusiones tomadas 
el nueve de Junio de mil novecientos treipta . y uno el mismo 
pedimento contenido en las conclusi.ones del veinte de Enero 
del rnisrno año, (la recurrente) ha sometido a la Corte (a-quo) 
un pedimento de nulidad del informe pericial, sobre· cuyo pe~ 
'dimento debía pronunciarse én uno u otro séntido, .La senten
cia recurrida silencia en absoluto ese pedimento -de nulidad, 
y, por ende omite dar los motiv,os de su recha~!D y el artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil impone la obligación a 
los J~;~tc~s de expresarse fornialmente con mot\vos claros Y 
pr.ecisos sobre cada una ~ la~ conclusiones a ellos somet!das:'· 

Cq,nsiderando, que el recurrente presentó en la audiencia 
del nueve de Enero de mil novecientos treinta y uno, las con
clusiones arriba copiadas por las cuq.les pidió a la Corte de 
Apelación que pronuncia-ra -la:· pulidad del informe pericial o 
que., ordenara una medida de instrucCión suplementari~; que 
la sentencia del. nueve de .Abril de mil novecientos trewta Y 
uno falló sobre esas conclusiones y por esa sentencia dicha 
Corte declaró válido dicho informe pei'icial. y ordenó como me
dida suplementaria una inspección de Jugares po.r un Juez que 



ella comisionó al efectq.; .que en la audiencia delnueve de Ju
nio de nül íovecien(los treinta y Lll10 •el recu rnmfe, ' después de 
pedir el rechazo por infundado y falto de pruebas ·del , e<;tado 
de daños y perjuid'es · d~l · seño'r Ga~den y de tocfas sus deman
das y' condusioQe~, ág.I'egó: "Todo ~llo sin pefjuicio de los me
diOs de IiuNda,d propuesto,s por.The National Clty Bank 'of New 
York en las c_ontlusior~es producidas por a.nte esta HOJlorabie 
Corte en fecha veinte de Enero del año mil novecientos treinta 
y uno, y_ en impugnadón, del' imforme pericial '-suscrito por los 
señores J. M. Nouel, Pedi·o SpignoUo y J. M ... Puig, ·depositado 
en la Secretaría de esta Honora'bl.e Cot·te ·y pmctu.ddo de con
formidad cqn vuestro fállo de fecha siete de Setiembre del año 
mil noveci<mtos tr~inta, y bajo reserva de diGhqs naedios";' que· 
es cierto que la -Corte a-quo silenéió ,en su sentenda de fecha 
once de Agosto de. mil .novecientos tnúnta,y uno ese 1pedimeü
,to, pero ella !1.0 esfába obligada .a examinarlo ni a referirse 'a 
él, porque ya le había sido presentado en la atldiencia del nue
ve de Enero del mismo afio y ella lo ·había examinad'O enton
ces y rechazado por. su senténcia de fecha nueve de Abr.il de 
mil ll0Me~iento's treinta y pno;' que !.as e:ondusiones cuyo' re
chazo sin, motivos puede haber casar la. setltencia, s011 las que 
el tr,ibul\al está en.fá)ta. .de no,J1aber exa'miuade y-estas no pue
den ser sino conc!Hsiones relativas a la cuestión debatida; que 
en la audiencia del nueve de Ju nio de mil novecientos · treinta ' 
Y;lll10, la CUestión -'debatida y.a DO et:a la ~~~ lidez .o: reg~Ilaridad 
en la forn1a del info,nne peri,cial, que habÍa sid0 fallada por la 
Cor~e, si:nó el'fondo de· la demanda · ele daños y perjuicios del 
señor Garden, el yalor~ en cuanto al fóndo, de ese informe pe
ricial, de la 'medida· de i·nstrJJcción1suplementaria ordenada por 
1~ Corte y de ·las· pruebas en general présentadas por 'dicho in:. 
tu~ado; que, en consecn~ncia< .al silenciar el pedimento de nu
lidad del informe pericial héchole nuevamente; por el recurren
te, a:::er~a del cual ella lilabí~ dictade ya s'!!l fal~o, y cuando otra 
era ya 1ª cuesti6n que bahía que discutit arlte ella, la Corte ~e 
ApelaCión de .Santo Domingo

1 
no violó .el artículo 141 del Ca-

digo ele Procedimiento Givit · 
. Consi€1erando, que otJ~a 'violaciÓn del ai'tículo 141 d'e~ Có

digo ele PrQ'tediril iento Civil e~ alegada contra la sentet}CJa del ' 
0.nce de Agosto de !llil nOvecientos treinta y uqo, en el n:~m o
nal.de! recurrente qqe· .dice ¡:¡sí: "En la sentenéia r:curnda se, 
acoJe la opinión · de los peritos, en cuanto a los calculps que 
h~c~n respecto a la producción por ton~ada, . a los g~stqs de 
cult~v.o, etc., con las modificaciones que la Corte estimo que 
debJ~ hacer y acqjer el 'promedio de precio de $2.75 .P?r qutn
tal sm motirar suficientemente este punto de sn dec1s1ón. De 
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,. . M>ncle _§a-ca lá Ü>rt-e la ra.zén apropiáda·_ par~ det¡ 1:inhwr ~ue 
· el p_¡-ecio promeelio '.por quintal de .az1h.:a·r C!eoe se1:. el de $2.75 

,.. '\1 • .-,_ 

no oYbstahte las r:azo¡¡¡es ex P. u estas po1; The>. Natim~al' City Bank 
of New Yor.l{? ID~ dónde saca también·11a Corte en léJ sentencia 
recurrida~ l'c! ra:z;ón a,proJD!a_da para decidii· que el costo· de cul-

. tivo, re€ole€ción,, e.tc., debe ser fijado por· la ,suma de $3.?0 
por tarea? S'o.bre ~ste ptmto de la d€ldsi~n , Ja ::¡Cort~ no se to
mó el trabajo ~le corosiderar las razoNes expue~tas por The Na
tional City Bank of New ·York que tl'eterlJílinaron sus conclu
sioroes, tenc)ientes -a 'ql!le fueta d:ec}i}azado el estado de daños y 
pérjuicios pre·~é'ntad<:Yp0r el señoi·. EN1ilio GaFden p<i>r la ineje~ 
cudón d~l' contráto de colon:ato, el cual-: en lwgar' de beneficios, 
€1ebía resolverse ~n peF~.uicips J!>á.ra éJ, ta.I. €Oino se dem9stró, 
IilO sQln en · el 'coiltr.a-esütdo notific::ado opo.rtuiD~amente, sino en 
l~s o~.servf!.cit>mes- que se bich:~ran a Jos perito$ y que no fue-
ron tcnnadas eA .tonsid·eradón. por éstos". '· 

C0msideraH!il~, que wnhariamente a lo qwe afirma el re
cwrrente, ~l' iHfo,rme pericial, si qo adopta Jas bases que pr0-
puso dicho recarreuté por No encontrar justas. y correctas las 

: tazones y los c,álcwlos· en q·tie esas bases. se fundaban, expresa 
· de un nióq@ categ6rico;IU> solo qí.ui los peritos · oyeroH, las ob
.servacil!>hes de la.S parte~, sine> que· esas· razones y esos cálcm
fos en (¡).Me a'po·yaban SUS rt~Specti'V'@S eSi?d0S fueron consi€Jera
dOS . detepi'datnente p0r los ~(nitos; que eli _ew:ánto a esto últi
mo s.e,lé-e eH d.kho ioforme que ···el s·eñor G:udelil reclama por 
~añ0s y perjuieios, ·segúB estado, , tma ~um-a•-.de dii1~ro qu_~ el 
Banco re<tp·aza en s.u. totalid¡:¡d, 'seg:úli es~a'c!lo también, a~ucien
do la m.p:a y-la G>tliá parte, razoneS basadas,. en cálculos que k~
lJlOS qz¡e ,h~mos COll'Sidef:ade de~f?-lli'damenfe; a) . que despues 
de apreciar)." pesar las pretensiotze.s.de la ,ung y la of.ra parte, 
e'Xamiciar en detaill@ l!a <t,a.n_tidacl presum•icla .. de tareas de ter\e
no sern@tad.as Y'Ct)·lti,vé)das ~o,¡;eJ señor Gard'en, el 'tonelaje·de 
caña t}ue debían pr.od,Ndr~ el cÚI•f.iv.o racicmal y metódico de l~s 
mismas, <\~Í como-Jos gasfós genera·les de' la colonia, la .. cantl
dad de .azúcar a, reci.bir p:or el seflo'F,Garden y el precio de esta 
en la f~cha del con'trato de. col'c~Nate>, mrmos Uegatlo por ma-

•• l y-orja· de VOtQS ar la C<!1ndiustén <:l_'tl€ respetuos~mente presenta
IDOS a .esta Corte en eqte informe,. A ¡saber: que encontramos 
correeto y 'justo e'l esfado ·de dañüs-y •perjlllicios presentado por 
el seiior Garden a esa Corte en feGha tre€e de Noviembre de 
Ínil novec,ientos f,reiBta~ co'n la~ modificaciones siguientes: a) 
Calculam0s tonel<tdás,a ·razón de 3 y media por cada una tarea, 
eFJ v.ez de 4 to,neladas poi: cama una tarea con;¡o las calcula el 

·. señor Gar!ien.-:b) Calculamos lo? gastos generales o totales a 
razón cl~ $3.3d po·r cada· ~ma tarea,. en vez de. $3.00 per ca~a 
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una tarea como las calcula el señor Garden:'; que de los tér
minos em que está redactado ese informe se desprende clara
mente que los peritos, después de consi<!lerár detenidamente 
las razones · y los; cálculos presentadós en apoyo· de sus res
pectivos ~~tados P<H .la~ partes, encontramn just¡:1s las razones 
expuestas por el señO'r Gá,rden y-c0nectos los. c;:ákulos formu
lados en su estado por él mismo-, , completamente en cuanto al 
precio por qüintal c.ile ~zúcar, ya i:¡ue no tnodificaron su pro
medio de $ 2'.75, y no del todo en ÚiaHto a la producciMt de 
caña por-tarea y los gastos de ésta, ya qúe modificaron las ci
fras propuestqs por él;¡ que !'as razqn'es . expuestas por las par
tes en apoyo de sus pretensiones se evcuentran en los docu
mentos y efl)as observaoio.nes que fueron som< tidas a dichos 
peritos;' que en partícular' en wan~o ar precio por quintal de 
azúear de 96"' de polariz.ación que debía se~;le entregado en el 
Ingenio a r:~zóv. de 75 librds p<9r toneladas' ae caña molida du-

. rante los diez años del cont¡;ato suscrito por él con el Ingenio 
~ercedes etl fecha cin~eo de jtHio de mil novecientos veinticua
tro, se lée ~n e¡ estacle> de daños y perjuicios motivado que el 
señor Garden presentó, _(y qtie ascend·í·a a la suma de Ciento 
Diez y Ocho Mil Dos.cientos Tres Pesos con. Cincuenta centa
vos ( $118.203:50); que: "Asimi~ Hlo,. aunque t_odos los colonos. 
de los ingenios de la Provincia de Puert9 Plata, venden sus 
azúcares en pl?za y en el interioi· y todos h'an vendido en es
tos últimos c;:uatre> ( 4) años según sus cart<1s-certificaciones, a 
TRES PESOS ( 3.00). y~a. TRES PESOS CON. VEil'/TICIN~O 
CENTAVOS ($3.25) el qtimtal¡ y a pesar de que las Memonas 
del Secretarj(i) de~stado de Ha€ie11da y Cqmercio y los infor
mes de la Recepf0ría Genera.! <de Aduanas, i'nfonnan los pre
cios, en. el ~xtraniero, de .10s años mil no,V1ecientos veinticua
tro (1924), mi( novecieJ~tos veinticinco (192'5), mil novecientos 
veinti,seis (1926), mil QOYecientos . veintisiete (1927) y mil po
vecientos veintioche> ·( 1928) a CINCO PESOS ($ 5.00), TRES 
PESOS ($3.00), .DOS P.ESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS 
($2'.25), DOS PESOS CONSETENTICINCOCENTAVOS($~.75), 
respectivamente, el quintal de azucar, lo cual nos autonzana 

-a fijar un promedio de precio más elevado ·para este_ estado, 
nos hemos conformado con el promedio de DOS PESOS CON 
SETENTICINCO CENTAVOS •($2.75) por quintal, p;va e~tar, 
también, en .Jo que i·especta a precios, situados en una actitud 
I~oderad~·": y se lée-en las obs'ervaciones pres~ñtadas ~los pe
ntos en nombre y representación de The Natwnal Clty B~nk 
of New York: "Con el fiH de facili tar los cálculos a los .seno
res .expertps, se acompaña qn estado c;:ontenti~o del. promedio 
de liquidaciones, mes por mes, a ~artir del ano 1925 Y hasta 
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jillio de 193Ó, según; los dat.os ofidale~ que suministra la bolsa 
·• .. , . de azúcar-e¡-¡. New Yo.rk, cHyos d·atos pueder1 ser comprobados 

por !·os señores expertos .en cualquier momeHto. El señor 
G;:¡¡·den pretende· que su liquid-atióo debe hacérse a base de los 
precios que han regi€10 en la plaza de Ruerto. Plata .... "; y "~e 
hace obsen,rªrí e¡ u e si ·Pién es cj~rto que en el c9ntra-.estado no-

, • tificado pi se'ñor Garden. y €1€1. <;ual tienen que conocer los pe
tito . se toma comQ base del pted0 del azúcar, l9s datos su
mimstrados p9r los ~entrales del país: que hacen aumentar la 
pérdida, e1~ .el ·estact0 que ~e'' prese'nta ahora .JI><l!ra infonnación 
dé jos peritos, se hq_ tomado tma base Jmas científica, la que 
debe torila·rse en tal caso, o sea.'la cotizaciórí' oficial de la bol-
sa de New Yo¡k'~ (págrnas .U y 15 - del acJa anexa al informe 
pericial);· que, es cierto qu€· los' peritos _110 e~pd:~saron en su in
fot!Üe por.qué enc@.rÜraron jwstas las razones y correctos los 
cálculos del ~eñór Garden y no -así tos ¡'>romedios propuestos 
p~r fil recm;rente y basados, en cuaii'to é)l precio del azúcar, 
pritnerG en datos suministrados por los· Ingenios del pa)s, y 
despÚés, en las cifras menos altas de l,a ·cotización oficial de 
New York, p.ero no es cierto 'que esa drcunstanda sea una cau
sa de qulidc¡p de la' sentencia ·que a<;qj'ió: la. 6pipión de dichos 
'peri-tos, 'qué esta opinión podrá no ser . bastante 'explícita, p~ro 
no hay du<\la sobr~ los mo~ivos ql1e h<:Ní indticido a estos a opi
i1ar del modo que lo liicieron',. éuando ellos declaran. como en 
el ·presen.te-caso, en s-u ir.Jforine e¡ u e d,espués de . oi1'; l<~s obser
vaciones d€ las, pattes. consider'ú def'trq id,ame~lte !.as n:lZones 
aducidas por la una y lF~ otra, ~1 preciar y pesa· sus pretensiones 
y ·examinar las pqrticularidad@s de la .cat¡sa, ellos,'han llegado 
a ta[ o cual ~oi1clósión y fiján por · ~stif1;¡arlas justas tales o cua-

' les bases. que son kls ·mismas p1;opüestas por una de las _pa1:· 
1 ·:- tes c¡on Ciertas modificaciones; que pb!i otra part~, el experti

, . cio·-es solameL11fe wna medida de insfrl!Joción ord'ei~ada para str 
ilustración poÍ:' el. tribu11-a,l q,ue tiene que fallar 1·a 'cuestión dis

, cutida; que cuando esaHmedida de instrucción, por él juzgada 
• , · indispens<~tble, no le 'ha su niinistr?dq los datos que necesita 

... par.? fallar, el 'tribLm'ál, Giebe 9rdenar un nuevo eX.pertiCio, pero 
· / cuando, a p'~sar de ser >5-o mera . la:· opínión de .. los peritos, los 

alegatos y los documentos· que fueron sometidos por las partes 
a los mismos periJos y .al tribuna1 p~rn1itén a • dicho ti:IbL!'}ar 

.. formar~·e , SlJ ~riterio éste falla,,. 1de acuerdo con su COIWICCIOlli 
,. · que en el presente caso, despllés de ordenar, no up mtev? ex

pertici'o, sino una , inspección de los lugares donde tema su 
colomia el seiior Garden, ( qt1e acerca tlel precio del azúcar de 
96° de 'polarización en la época del .coútr.ato 'no podía apor!arle 
mayor ilusti-adón), la Corte , de Apela(,:ión de Santo Dommgo· 
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declat·a en la seiitencia in1pug·n~cla del oncé de Agosto ele mil 
novecientos treinta y UJlO: ~~Que a pesar ele que los peritos 

. nombrados para qtJe a_ctuaran en esa ljtis, no han sido lo su
ficienterl1ente explícitos e11 el ·informe que rindieron del resul-

, tado de .su gestión, esü Corte -estima que la opinión ele dichos 
perHos .... se acerca" bastante a la realidad razonable y al al
cance lógico del pe(jui'cio sukido por dicho señor Garden con 
motivo de la falta coriletida _por The National City Bank of New 
York"; qu~ de esos. términos . de la 'sentencia -resulta evidente
mente que la~corte de Apelación de Santo Domingo ·no acojió 
en el presente caso las \Onciusiones del informe pericial sim
plemente" por ser la--opinión de Los peritGs,· sino por estimar di
cha Corte que las bases adoptadas por éstos, los promedios. tl
jados por ellos eran los más razonables, _lo que súpo.ne nece
sariamente poT -parlfr de ella ·un estudio de esast conclusiones, 
un esamen de' todos)os pu·nfibs clehatidos, e i¡:nplica, .al acojer 
sin m0djfica~ión es:>~s conclu~jones en cuarito ·· al precio del · 
quint:al d,e az~car el'l la époe::a 'del contrato, que, pa-1~a etia, no 
es razonable la pretensión del recurrente de que la cotización 
1 

1 ' e e la plaza ~le New Yo rk donde el colono Garoen~ no estaba 
obligado a venperlos, fuer<i la b~1se a tonla'r para,Jijar el precio r 
de los azúcares -que le hubieran sido entregados, si se hubie
ran mo_lido • .las cañas de su colonia; que en una materia de he
ch,o y no qe derecho, como la existencia y la evaluadón de un 
perjuicio y la fijación ele una indemnización, que los jueces del 

' fond'o, coi~ tal de no tomar en menta sino el "damnum émer
gens" y el ·•/uérum iesan'S", resuel\•en soberanamente, .al ex
presar después -d~ examinar y juzgar un experticio por ell os 
'0rdenado, q,ue adopt..an, tales ' o c'uales bases para •su estima
ción del perjuiCio sufrid~, por ser, a su juicio, las _más razona~ 
]?les, dichos jueces motivan suficientemente su- decisión; 9~1e en 
~onsecuencia la sentencia dictada por la Corte de ApelacJOn de 
Santo Domingo e11 fecha once de Agosto de mil novecientos 
treinta y uno, no incurrió en la violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil y ese medio de casación debe 
:ser rechazado. 

En cuanto a la .violación del artículo. 323 del Código de 
Procedimiento Civil,'·· - .- .·. 

. Considerando, que el artículo 323 del Cód1~0 de . Procedi
n~Iento Civil, <;li~poü~ que " l?s jue~es no e~ta?, obhgados a 
.adoptar el ·parecer de los pentos, SI su convtccion se opone a 
-ello"; y The· Natíonal Ci ty Bank of New York al~ga que l~ sen
tencia de la Co,rte de Ápelación de Santq Do_min~o, ha viOlado 
-esa disposición legal porque etl esa sentenCia dicha Corte, _al 
no acojer los promedios fijados por los expertos para la pro-
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ducción ' de caña por tarea y· ei costo de 'producción, se 
apartó del informe de dichos expertos sin dar la razón o los 
motivos .que determinaron SU. éonvic.ción y "SÍ es ci~rto, 
dice en .su memorial · el recurrente, . que' lás Jueces no éstán 
ligados por el informe de los peritos, aúl1 cuando este fuese 
declarado regular en la forma, no es menos cierto que ellos 
están obligados a determinar en su sentencia, los motivos 
que han tenido pa,ra no tomar en consideración el ·informe, y 
el mismo tiempo Jos motivos que if.!forma,q la convicción que 
se han formado para llegar a su decisiMt". 
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sente caso que ellos -no adoptaban el párecer de los peritos en 

· cuanto a la produceión de caña' por tareá y al costo de esa pro
ducción, porque su convicción se oponía a ·ello, ~con Jo cual la 
Corte a quo, no hizo sino un.a iuSta aplicación del citado ar
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tli.ciones de los terrenos del señor Garden, y especialmente la 
reducción· de capacidad . productiva que se · va operando cada 

, afio en los campos d~ cañas, así como tal;llbiéri las dificulta
des que presentan nuestros campos para 'eL"C'ultivo y tiro de la 

· ca:ña en los terrenos .desprovistos cle vía férrea, ella .estima que 
aún las ba;ses fijadas por los peritos eti ·el informe rendido p(!)r 
éstos no. llegan a déterminár el verdadero promedio <'le produc
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ña por tarea lijada· por los -peritos -efseñor Garden había fi
jadO Cuatro Toneladas,- y Tres Pesos Cincuenta centavos oro, 
en vez de 'fres Pesos Treinta centavos oro fijados por Jos pe
ritos' com® promedio de gastos requeridos por esa producción 
y demás atenciones ctel negocio -el seüor Garden había fija
do Tres Pesos .oro-),)a ·Corte de Apelación, al indicar varias 
circunstancias Ci¡Ue a su juicio no fueron . tenidas bastante e.n 
cuentf! por .los peritos, hizo constar en su sentencia Jos moti
vos qt¡e la obligaroFJ a · apartarse, en -esos dos puntos, d-e las 
bases fiJadas en su informe- pqr Jos peritos; que en consecuen
cia, este medi0, o sea ·la alegada violación del artículo 323 del 
Código de Ptocedimiento Civil tampoco está fundado y el p~e-

. sente recurso d·e casación interpuesto por The National ~I,ty 
Eank of New York contra la sentencia de la Corte de Apelacwn 
de Santo Domingo, de fecha once de Agosto de mil novecien
tos trein.ta y uno, de·be ser rechazaCio. 

'. ' 1 
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Por tales n1otiv.os, re<;haza el recurso de . casación inter
puesto po~ The National City Bank of New York, contra sen
tencias de la Corté de Apelación de Santo Domingo, de fechas 
nueve de Abril y once de Agosto -del año mil novecientos trein
ta y uno, dictadas an favor, del señor Emilio Garden y cóndena 
a la parte intimante al pago de la~ c0stas, distrayéndolas en 
provecho: del Licenciado Carlos Gatón Rkhiez, quien las ha 
avanzado en es~e procedimiento. 

.• ·;-¡ 

(Firmados): Jos'é Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.- C. Armando l?odríguez.-M. de J. González M.-D. de 
Herrera. , · · 

Dada y firmada ha sid'o la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba :figuran, en la audi~ncia públiea 
del día diez de Febrero· ~e mil novecientps treinta y dos, lo que 
yo., Secretai1ÍO Geperal, certifico.-(Firmado): EuG. A .. A~vA
REZ. 

/ 1. - - - ---
1 ' - \ 

DIQS, f'ATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA ·suPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
- EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
Leopoldo EspaiHat E., p~:r sí y per el Licenciado Sergio Ben- ,, 
c~sme, en nÓ~l.bt:e y representa~i?~l de lo~ 'señ~res Carlos 'Fer
nandez y Juan tas~ro, del· domlClho y resJdencJa de Szn Pedro 
de Macorís y de l·a Compañía Azucarera Dominicana C. por A. , 
también del domicilio y residencia de San Pedro de Macorís, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domfngo, de fecha diez y nueve de Abril de mil _no-· 
vecientos veintinueve que falla: primero: reformar solamente 
en lo que se refiere al · cuan tu m de la indemnización civil la 
·sentencia de fecha veinticinco de Julio de mil novecientos vein
ti?ch?, pronunciada por et Juzgado de Primera Ins~~nci~ del 
D1stnto Judicial de San Pedro de Ma<;ó'r1s, en sus atnbucwnes 
c~rreccionales, por I;a cual declara a los p¡;eveni(l~s Ca~los Fer
nandez y Juan Castto convietos del ·delito de hendas mvolun-
tarias a M·anuel Lugo y en consecuencia los condena a pagar 
una multa de veinticinco pesos ot:o cada uno y al pago de las 
costas; segundo: confirmar la referida sentencia en cu~nto de-
clara convictos a los acusados Carlos Fernández Y Juan Cas-

1 • 
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tro del delito de herid~1s involuntarias a. Manuel Lugo y los con
dena a pagar una mülta de, veinticinco pésos : cada uno y al 
pago de las costas y Juzgando por propia autoridad condena a. 
la Compañía , Azucáre_ra Dóminicana C. por A., como persona 
dvi.lmente respousable del delito . de que se han reconocido 

' cülpables. a.:Ios prevenidos Carlos~ Fernánd,ez y Juan Castro a 
pagar al 'S~ñ~H· Manuel Gug;o , parte .civil· legalmente constituída 
contra la referida Compañía una indemnización de UN MIL 
P.ESOS ORO AMERIC-ANO comó justa reparación de los da
ños ·y werjuicios ·sufrid<!s p.or' ague!; tercero: condenar a los 
prevenidos arriba referidos, )si como a la-Compañía Azucare
.ra Domini<>ana, C. p,or A., al pago de las tostas de esta apela
·ción. 

Vista el k!cta del recurso de. casación levantada en la Se
.crefaría de Iéf Corte de Apelación ·en fecha- véinticin~o de Abril 
de inil novecientos veiiltinueve. · 

Oído al Magistrado ·Juez Relator. . 
Oído el dictamen ·del ' Magistrado Proclli·ador General de 

la Repúblic;-a. · , 
La Suprema Corte, después de haber deliber9do y vistos 

los artículos 320 del Código Penal, 138.4 del. Código Civil y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. · 

Consid€rando, que el artículo 320 dehCódigo Penal dispo
ne que si la in,1prudencia o la faifa de precaución no hé111 cau
sado sino golpes o heridas, ra prisi4)n será de .. seis días a dos 
meses; y la multa d'e di ez ·a cincuenta pesos, o a la una de es-
fas 'dos peNas solamenté. ' . . · · 

Con-si'derando, que según el arttcule 1384. del Código Civil 
"No soÍaíflente' ~s l1110 responsable del .daño qtie c'ausa un he
cho swyo·, sino también del que se causa por \.m hecho de las 
perso.hM de guieqes ' se debe responper, 9 (;h; la~, cosas que es
tán bajo su cuidado. El padre, y 'la Nnadre después de la muer
te del esposo, son I<esponsables de los daijos causados por sus 

-hijos menore_s, que vivan con ellos
1 

tos an:ws y comitentes, 
lo son del daño causado por sus criaqos y apoderados ,en las 
funcioiies en las qu~ están ·empleados\.· 1 • • 

Considerand,o, que es un hec)lo constante en la sentencia 
jmpugnaG!a que la causa del ac~idente (choque de dos locomo
toras) qtte hizo nece~a1·ia !'a amputa";ión de 1-<> pierna d~recba 
que se fracturó e1 s~ñor' Manuel Lti.go. fué" la impmdencia del 
rhaqu:in ista JÚan Castro d'e la' locornotora: N e>. 4 qwe partió. en 
su máquiilaA~n dirección de Pajar.ito ao ob?tante haberle sido 
ne·gado su pedimento de vía franca por el Jefe de Tráfi~o Car
los Fernández qui'en. le dijo. que espérara la locomotora! No .. 6 
que veriía pdr la misma vía, y la imprudencia también de_l Jefe 

. ' . 
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de Tráficw Carlos Fernández quien abandonó su ·puesto antes 
que llegara esa máquina No. 6, a quien .él había dado vía fran
ca por teléfono y sin dejar órdeBes. estrictas al emJ'lleado o 
meqsajero de su oficina señor Luis Beltré, de quince años de 
edad, a cuyas órdenes de tránsito obedec.ían los maquinistas elJ 
ausencia de Fe~nández, y . quien p(')r ignorar que la máquina 
No. 6 había salido y venía por la misma línea, cpncedió vía 
franca al maquinista Juan Castro quien quería salir para gc:¡
nar un chucho; qu.e otro hecho constante en la misma senten
cia es que el maquinista Juan Castro y el Jefe de Tráfico Car
los Fernández estaban al 'servicio de la Compañía Azucarera 

. Dotninicana C. por A., y que e11 ~se servicio cometieron la fal
ta que ocasionó el accidente; que siendo así, al condenar a los 
recurrentes )uan Castro y Carlos Fernández a veinticinco pesos 
oro de multa y a la Compañ·ía j\zucareí-a Dominicana· C. por A., 
también recurrente a indemnizar al señor Manuel Lugo, parte 
civ,il col'lstituídél, por el dafio sufrido por él a consecuencia oe 
la falta de aquellos sus empleados de cuyo hecho ella es res
ponsable, la Corte d,$ Apelación de Santo . Domingo hizo, por 
la sentencia impugnada,-'lina recta aplicaci6n tanto del artículo 
320 del Código · Penal como del artict!lo 1384 del Código Chdl. 

Por tales motivos, rechaza ei recurso de casación inter
puesto por el Licenciado Leopoldo Es'paillat E., por sí ·y por el 
Licenciado Sergio Bencosme, en nombre y representación de 
los señores Carlos Fernández y jua,n Castro, y 0e la Compa
ñfa Azucarera Dominicana 'c. por A., contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo /Don1ingo, de 
fecha diez y nueve de Abril de n'lil novecientos veintinueve que 
falla: primero: reformar la sentencia de fecha ve'inticinco de 
Julio de mil novecientos v~intiocho, pronunciada por el Juz
gado de Primera Instancia del Distrit .) Judicial de San Pedro 
.de Macorís, en sus atribuciones correccionales, por la cual de
clara a los prevenidos Carlos Fernández y Juan Castro, con
victos del delito · de heridas involtmtarias a Manuel Lugo Y en 
consecuencia los condena a pagar una multa de veinticinco ' 
pesos oro cada uno y al pago de las costas; se~undo: confir
mar la referida sentencia en cuanto declara· convictos a los acu
?ados Carlos Fernández y Juah Castro del delito de heridas 
mvoluntarias a Manuel Lugo y los condena a pag(lr un~ multa 
de veinticinco ¡¡>esos cada uno y al pago de las cos~~s y JUzgan
do por propia autoridad, condena a la compama Azucare
ra Dominicana c. por A., ci:.>mo persona civilmente responsa
_b~e del delito de que se han reconocido culpables a ]os· preve
ntdos Carlos Fernández y Juan Castro, a pagar al sen~r Manuel 
Lugo, parte civil legalmente constituída contra la refenda Com-
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· pañ,ía, u. na indemnización a e un mii pesos oro emericano com'o 
jwsta repa'raéión de los daños 'f pújuicios sufridos por aquel; 
tercero: condenar 'a los prevenidos ar.riha referidos, así como 

· a la Compaiíía Azucarera Dominicana C. por A., al pago de 
' las costas <de esta apeladón; y concten~ a los rec1;1rrentes seño

res Carlos ferná:ndez y Juan Castro y a la ComQañía Azuca
r_eia Dominicana C. por A;, al pago de la ., costas. 

.J.< ' 

. 
~ 

, · (Eirmados): José Antonio limenes IJ_. - August,J A. Ju
piter.-·t. Armando· Rodríguez .-N. de~ .1. González 111.- D. 
de Herrera.-P, Báez Lavastida. 

, Dada ·'f firmada tüi sidó la anteri0r sen'teneia por los Se
ñores Jueces qt~e más "arriba figt:íran, en la audiencia .pública 
del día diez de }<ebrero de mil · novecientos treinta y . dos, lo 
que yo, Secretari0 Get~eral , certifico.,_,(Firmado ): EuG. A. AL· 
VÁ-~EZ.. , • · · . 

' . 
- DIOS, PA TRlk Y LIBERTAD. 

j 

REPUBLICA DOMINICANA. 
··' ;' 

' 

' ;, 

'¡ ;J; LA StJPREMA CORTE DE JUSTIClA. 

EN NÓ~IBRE DE bA REPÚBLICA. 
_ 1_ . ____ , 

Sobre el ·recurso de casadón. interpuesto por el Licencia· 
do JuUan Suardí, a nombre y representación del señor Sine
ci.0 Casmlo, mayor 'de edad, d·gricultor; del domicil io y residen
cia de Rancho N1.1evo, sección de la común de Bonao, contra 
sentenci~ de la Corte de Apelaci?n del Departamento ~e ' La 
Vega, · de fe,cha veintiocho <de Setiembre d~ mil novecientos 
treinta y uno, que dispone: Prrmero: ¡'echazar por infundada 
la excepción de sobreseimiento propuesta por el · señor Sine
cío Castillo; S,egundo: Revocar la sentencia apelada"y juzgai~
do por propi_a autoridad, co.ndEmar al Nombrado Sínecio Ca~tJ 
llo, cuyas generales constan, a seis meses de prisión correcciO
nal, a pagar una· indemnización d·e $100.00 (cien pesos oro) 
en favor de la parte civil constituída, señor Thomas B. War
den 'f las. costas del procelil imiento, 'por el delito de tumba M 
árboles en propiedad del señor T~omas B. Warden. . 

,Vista el acta del recmrso de casación levantada en la.Se-
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áetaría de la eorte de Apel~ción en f; cha dos de Octubre de 
mil novecie.ntos. treinta y uno. ' 

Oído al Magistrado Juez R..elator. 
Oído al Licenciado Julian. StJardí, abogado de la parte re

curr;ente em SI) memorial ,de defensa y conclusiones. 
Oído <d di€tamén ·del Magistrado Prbcúradü'r, General de 

la República. 
1 • 

La Suprema Ce>r~e ~ de~pués de ·haber deliberado y vistos 
ros artícuto_ 445 del Código Penal y 71 de la, Ley sobre Proce
dimiento de Casación: 

Considerando, que el recurrente alega primero contra la 
sentencia impugnada,~ la violación del artículo 65. de la Cons- . 
titución del Estado que establece como una de J.as arribucio-

t • 

' ,. 

. nes de las Cortes de Apelación·, el conocer de las apelaciones 
de sentencias dictadas por los Tribunales y . Jmzgados , de Pri
mera Instancia, y ~e tunda para ello, en que. la Corte de Ape- ' . , 
!ación de La Vega que la dh;:tó en . sus atribuciones con:eccio
nales, privó a dicho 'l:~curr~nte , del primer ·grado de jurisdic
ción al fallar el fond'o y · cqndenarlo pü'r el , delito de . tumba de 
árboles, cuando el tribunal correccional sé babia limitado a 
,acojer la excepción prejudicial propuesta p,or él y sobreseer al 
conocimiento de la c·ausa. · . 

Consiqerando; quy ni el 'artículo 65 de. la Const!~ución ni 
ningún otro texto constitucional hac.e obligatorio. los dos gra
dos de jurisdic«ion para todos los asuntos penales ni civiles; 
que,· por otra parte, el artTculo 215 del Código de Procedimien
to Criminal dbpone 'que si se anulare -la sentenda (dictada por 
el tribunal correcci0nal) por"violación u omisión no re¡D~rada 
de f0rmas pres€ritas por· !a ley, la Corte fallará sobre el fondo 
:y la doctrina y Ja jurisprudencia están de qcuerdo .en qu.e esa 
disposiciói? legal no. es limitativa y que, ~alvo l9s casos. de i~
competencia por razón del lugar del delito o de la restdencta 
del prevenido, el derecho de avocarse el fondo P.ertenece a la 
jurisdicción de segundo grado y le pertenece en particular 
~uando el juez del primer grad~ ha acogido una excepción pre
Juqicial y sobreseído el conocimiento de la causa. 

Considerando., que ~1 · Fecurr,tn~e invoca como s~gundo 
medio la violación por la sentencia· impu~nada del artiCulo ,7 

' de la Ley No~ 688 qué establece que los tnbunales de la Repu
blica no a€epta.rán ni toma.rán en conside.ración ~ocument~s 
que se sl!lministren como prueba de propiedad st n? estqn 
acompañados de ·tos recibos que acrediten el pago del lffipues
to Y que todas las sentencias sobre propiedad inniobiliar qu.e se 
pronuncie!l por !oS tribunales y en las cuales no se menciOne 
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·y describa el último recibo que acredite J~l pago <;!el impuesto, 
son nulas y las ntllidades se pueden · proponer eH todo estado 
de causa y en todo tiempo. · 

Considerando, que en la selitencia irvpugnada la Corte 
a-quCJ no se basó en ningún título de propiedad del señor 
Wardey y en ella úniCamente se menciona la sentencia del tri
btH1al-civil de La Vega que rechazó la demanda en nulidad de 
títulos iiltentada contra él por el r~currente; que por otra par
te, si li>ien es nula la ' sentencia dada en contravención de las 
disp9siciones del qrtículo 7 de la ,Ley No. 688, la jurisdicción 
civil es la única qtle tiene .com.petencia para declarar nula por 

. _ese u otro motivo una sentencia ·dictada por un tribunal de 
. ~· esa jurisdicción; que >n el ca,so presente , mieJJt'ras la Corte de 

Apelació~l de La Vega en atribuciones civiles no anulara. por · 
falta dé meneiób y descripción de los últimos recibos del im
puesto sobre la pFOpieciad objeto de la litis· la citada sentencia 
del tribunal civil de. La Vega del cuatro de Abril. de . mil nGVe
cientos treinta, la misma Co.rte en atribucipnes wrrecciona!es 
podía to,m9.r .. en cuenta en su fallo esa misma s.entencia sin 
vio.J.;:¡r el artícul-o 7 de 1.? Ley No. 688; que en consecuencia este 
segündo medio en .que se apoya el presen te recurso, tam poco 
está fLindado. - ;, . · . 

. Consi·q,erando, que el artícul'o 445 cl"el Código Penal, cuya 
violación alega el recurrente como te¡ ce¡; y último medio, dis
pone que •·J.os que, a sabiendas, tt!mbaren uno .o muchos ár
boles pertene.cie,ntes a ·otro (jueño, gerán castigados con pri
sión co_rre(;;dom11;' cuya duración se regul.ará desde seis dí~s 
llasta seis meses por cada árbol que hubieren tumbado, sm 
qHe la totalidad de las penas pueda e1,1.ningún ocaso exceder de 
cincq años, sea c11al fuere el número de árboles que hubieren 
derribado": 

Considerando,-que sorí hec;:hos constantes en la sentencia 
impugnada, 1o.: que La querella que presentó contra el re
CHrrente .el). fecha diez y siete de Jwnio de mil novecientos 
veintinueve, el seiior Thomas B. Warden fué "por. el hecho· de 
haberle violado wna propiedad ·colocando alambres por dentro 
de aicha propiedad y cortado varios pinos dentro de la misma''; 
2o.: que ante el tribuna l correccional en la audiencia qu~ ~e 
celebró en fecha doce de Setiemb1~e de mil novecientos vemtJ
nueve para conocer de la .causa seguida contra él a cor~sec~en
cicr de esa querella, el recurrente "presentó en audJen~ra la 
excepción prejudicial de que el terrenQ en que cortó los arb~
les y colocó los alambres con. el propósito de cercarlo _le per
tenec.ia, por lo que el Jue?: de lo correccional sobresey~ el co~ 
nacimiento de la causa hasta tanto Sinecio Castillo hiciera la 

• 



BOLETÍN JUDICIAL. 21. 

prueba por la vía civi l, ·de la exoepción. propuesta para lo cual . 
el Juez le concedió un término"; 3o,: ''que por sentencia dic
ta'da por el tribwnal civil del Distrit® Judicial de La Vega, fué 
rechazada la demanda _del prevenido Sinecio Ca.stillo y decla
rado el séi'íor Thomas B. Warden propietario del ten:eno dis
cutido". 

Consideratado,' que · el hecho previsto y castigado por el 
citado artículo 445 del Código Pena•! es la destrucción volunta
ria de uno o V,ar·ios árboles realizada a sabiendas ele que esos 
árboles pertenecían a otro; que de la sola relación éle hechos 
de la sentencia impugn?da no res !Ita que el recurrente ·co
metiera el hecho inaputádole _a sabjendas de que los . árboles , 
que tumbó pertenecían al señor Warden, sino más bien lo 
contrario; que .siendo así, la Corte a quo ~staba en la obliga
ción .de hacer constar ·que a pesar de la excepción propuesta 
y de la demanda intentada por el recurrente, otras circunstan
cias de la causa establecían su convicción ele que el prevenido 
obró a sabiendas de que no tenía el derecho de\disponer de los 
árboles que tumbaba; que ese conocimiento es uno de los ele
mentos constitutivos del delito• previsto por el artículo 445 del 
Código Penal; que al limitarse a declarar la Corte de Apela-

1 

ción a quo en la sentencia impHgnada ''que el prevenido Sine- r 
cio Castil.lo ha tumbarlo á,rb0les eH propiedad del señor Tilo-
mas B. Warden. y por lo tanto está i11curso en las pr scríp
cíones del artícu !o 445 del Código Penal" (cuando no consti-
tuye el delito citado el s'imple hecho de tumbar árboles en una 
propíed~d ~gen a). y no constar de u~. modo ex ~reso e~1 dic~1a 
sentencia m desprenderse de la relaCion de hecnos ele la mts-
·ma que el recurrerlte sabía que los árboles que él tumbaba 
pertenecían a otro, no está justificada la aplicacióN, que hizo 
en .la causa, del texto legal ya mencionado 'y la sentencia im
pugnada debe en consecuencia ser casada por falta de base 
legal. _ 

Por tales motivos. casa la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha veintio
cho de Setiembre de mil novecient(i)S treinta y U\10, que dispo
ne: Primero: re.chazar por infundada la excepción de sobre-

. seimien,to propuesta por el señor Sinecio Castill?; SegL~ndo: 
~~vocar fa sentencia apelada y juzgando po~- propta auton.d~?· 
condenar al nombrado Si necio Castillo, a se1s meses dé pnsiOn 
correccional, a pagar una indemnización de d'en pesos _oro en 
favor de la parte civil c.onstituída, señor Thornas B. Warden Y 
las costas del procedimiento, por el delito de tumba de árbol~s 
en propiedad d.el señor Thomas B. Warden; condena a la pal
te intimada ar pago de las costas distrayéndolas en favor del 
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Lice!ldado Julian ~ suardí, quie"n rlec'larra haberlas . avanzadó., y 
'ttnvía el asunto ante la Corte . de Apelación de Santiago. . . . 

. (Fir~ád0s):, José Antonio . limenes D.,-Augusto A ~ Jupi
·. ter.~C. Armando Rodríguez.-111.\ de J. González M.-D. de 
Hen:era.-P. 'Báez Lavastida. 

Dada y firrtlada ha sido la anterior sentencia por log Se
ñores Jueces ~ue más· arriba figuran, ~n la audiencia pública 

, , del día do·ce .de Febrero de liil~l J;IOV~cie~tos treinta y dos,lo que 
. yo~ SecretariO General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA

REz'. 

• 1 

\ 

DIOS, DA TRIA Y LJBER·T ¡tD 
REPUBLJCA iJOMlfvlCANA. 

1 • 

LA SUPREMA .CORTE ;DE JUSTICIA. . . . 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. . ' 

~--

Sabre el recurso' de casació-;1 interpúest0 por el señor C. 
W. Vandeyar, agente de negociqs, del do¡nicilio y residencia de 

' esta cil!ldad, eontra semtencia G:le la C~orte de Apela.ció'n del De
partamento de Santo Domingo, de fecha veintitr~s de Julio de 
mil noveci@IÚos treinta y uno, dictada a favor de la señora 
Oliva Uzard·o viuda Mejía, · tutora legal de sus menores hijos 
Mireya Oliva, Celeste Amparo, Nidia M., Julio E. y José A. Me-
jía y 'Lizardo. . , 

Visto 'el· merlilorial de casación presentad.o por el Licenci'a
do Jesús María Tmncoso S., por sí y por el Licenéiado Rafael 
Augusto Sánchez, apogados de la parte recurrente en el cual 
se alega contra la sent~ncia impugnada la violación de los ar
culos 745, 87.0, 931, ·1121, 1179,.1315,1316,1317 y sigu_ientes, 
1322 y siguientes, 1341, .1342, 1343, 1344, 1345, 1346, 1347, 
H48 y 1353 (;Iel Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relatorr. 
Oído al Llcencia.do·Jesws María 'Troncos0 S., por sí y por 

el Licenciado Rafael Augusto Sá.nchez, abogados de la . par~e 
intimante, en su ' escrito de aleg,atos, ampli<(ción y conclus10n~s. 

Oído al Lic~nciado Juan B. Mejia, abogado de la parte m
timada, en su escrito de répli~a, ampliación y conclusiones . 

. Oído el dictame.n del Magistrado Procurador Gener 1 de la 
R~pública . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
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los a\ticuios 745, 870, - ~31, 1-1'21, ·1179, 1181, 1183, 1341 :~ _. 
1348 del Código Civil y 71 de la Ley s'obre Procedimiento de 

· Casación. 
Consid.eramdo, que contra la sentencia que dictó la · Corte . 

de Apelación de S.anto Domingo .en fecha v.eintitres d~ Julio de 
mil nóvecientos t~einta y t.N<o, el reeuiTente señor C. W. Vau-
deyar alega': , , 

1o. la violación de los artículos 1315, 1316, 1317 y siguien
tes, 132~ y siguientes, 1341, 1342, 1343, 1344, .. 1345, 1346,. 
1347, 1348 y 1:353 del Código Civil. · 

. 2o. la vi<'>1acióH de los artículos 745.y 870 .del Código Ci'vil; 
3o. la violación del artículo 931 del Código CiVil; · 
4o. la violación del artículo 1179 del Código Civil; 
5o. la violación del artículo 1121 del Código Civil; . 
Consider¡mdo, que el recurrente funda su primer medio 

en el hecho de haber considerado 'la . Corte de Apelación de 
Santo Domingo como legalmente prob'ada la existencia de una 
designación' n6>minativa,.de los benlificiarios de las 'pólizas de 
aseguro de vida contratadas por el finado señor Julio A. Mejía, 
cuandQ ségún él, solo le fueron presentadas a dicha Cort~ - unas, 
fotografías de pólizas de seguro, y ra prueba de la atribución 
nominativa lílecha .a favor d~ los intimados., tratándose de un 

· c<;n'ltrato por ~:~n valor, may0r de tfeinta ·pesos, no po'día hacer~ 
se conforme al artkulo 1341 ·del Códig0 Civil, sino por una de 
las pruebas literales Limitativamente enumeradas en fas dispo
siciones éle los. artículos 1317 a 1340 del Có{ligo Civjl entre las 
~uales no figuran las fotografías. 
· Considerando, que en el pcesen,te caso la sentencia 'recu
rrida dá como a,drnitido por el recurrente y por los iptimados 
la existencia de dos contratos de seguros de vida pactados en
tre el finado señor Julio A. Mejía y la Compañía ••The Sun Li
fe Assilrance Compai1y of Ca nada", los cuales estaban en vigor 
cuando sobrevin'o la muerte del a~egurado señor Mejía; que 
lo afirmado' por una pe las partes y negado por la o_tra. es la 
existencia ·de una designación nominativa de los .wt1mados 

_·como benefidari.os en las pólizas cuya existencia no está dis
cutida; que por tanto procede examjnar sí, como pretende el 

. recurrente la' existencia de esa aesignación nominativa de los 
be_neficiari~s solo po,día establecerse ppr la prueba lite1:al de la 
mistna . 
. ~ Considerando, que la disposición del artículo 1341 que p~o

hJbe probar por testigos o por presunciones y ~robar c?ntra 
o además de lo contenido en los actos, no es aplicable smo a 
las partes; que en ese contrato de seguro de vida, las partes 
contratantes son el asegurador' y el asegurado y el contrato se 

.1• 

• 
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hace por esa razón en dos originales; que el tercero designado 
beneficiario ·está llamado a aprovecharse del beneficio, pero no 
estipl!la ni promete nada y por consiguiente no es parte en el , 
contrato; que el recurrente alega qwe aunque losjntimados no 

· se pretenden acreedores .de 'la compañía asegúradoi·a en vir
tud de un derecho sucesora! y conw· herederos del señor Julio 
A. Mejía, al aceptar ~a átribución det beueticio hec_ba en su fa
vor, como la habl aceptado al reclamarlo, ellos han Venido a ser 
partes en el contrato y deben probar por los medios legales la 

· existencia de esa atribución. 
Considúando, que el que acepta un cont1:ato· que no ha 

sido suscrito por él ·deja de ser un tercero respecto de ese 
contrato, pero un tercero en el sentido del artículo 1165 del 
C0digo Civil; que de acuerdo con esa disposición que formula 
el principio dé la relativic;lad de los contratos, nddie puede, sin 
su consent'imier¡.to, ni pasar a ser deudor de una obligación 
ql:le la ley no pone a su cargo ni verse imponer la recepción 
de un . V?ior .o de up servicio del cual no · quiere (de alli que 
sean ineficaces de las promesas por otro y qué sea necesaria 
la aceptación deJas estipulaciones para otro), pero si el que 
acepta una liberalidad (como la atribución del beneficio de 
una p5liza) ·deja de ser un tercero en tuanto a los efeetos del 
contrato ·de aseguro, sigue siendo un tercero en cuaf.lto a poder 
completar por todos los. medios las enunciaciones de dicho 
contrato de a-seguro y a poder pl-obar poi· testigos y por pre-

. sLÚlciónes la existencia en ese contrato de una estipulación del 
bene'ficio ·a su favór; que en efecto la disposición del artícu'lo 
1341 del Código CivH no es aplicable sino a las partes con
tratantes, a los que compa-retieron al' acto o son reputados 
haber comparecido al acto por haber estado representados en 
él; I!JUe esos son los que e-stán ' obligados · a presentar una 
pmeba escrita y completa de la: convención, pero no.el que 
acepta después una estipulación ' en su favor hecha por 0tro 
e¡;I su contrato, porque n'o ha dependido de él procurars~ una 
prueba escrita de dicho contrato, que a veces ignora, y, en 
C€.li1secueúcia. de la esti·pulación hecha en éste a su fa:vor,. qu~ 
en el presente taso, en· que se trataba de unos ben~fi~Janos 
<le pólizas de seguro de vida, es decir, de personas en .la Impo
sibilidad de _tener, en esa condición de beneficiarios, una prue
ba escrita de ¡.a ·conveneión de seguto por nb haber sid~ pa.rtes 
c_ontratantes en dicha convención, de terceros, por consJgmep
te, . en cuanto a la obligación qwe el artículo 1341 citado s?I_D 
impone a I~s partes, todos los medios de prueba eran admiSI
bles para completar l.C)s intimados las enunciaciones de" los 
contratos de seguro de vida del finado señor Julio A. MeJJa Y 
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establecer ·la existencia en esos contratos de la designación 
nominativa de los beneficiados, alegada por dicnos intimados; 
que en consecueñcia, al admitir como pruebás las fotografías 
de las pólizas meRdopadas "las. cuales, dice la sentencia, re-

. pvoducen· cqn ·, •lujo de- detalles 1os textos de tos docurÍleRtos 
suscritos corymotivo 'de ~as expre.sadas ,toí;lvendones", la Corte 
a-quó hiZ0 upa recta aplica~ión de los principios. qu,e r·lgen la 
materia y RO ha ' vio1ado ningu.na de ~ las disposiciones l,egales, 
mencionadas en su primer medio por el re<;urrente. · 

En cuanto al segundo medi0: · 
Copsiderando, que-el · recurrente a!eg,a que por la sentencia ., 

recurrida la Corte de Apelación de Santo Domingo, ·"también 
!1a violado cons'€cuendalmente l~s artí'culos 745 y 870 del .Có
digo Civil", segün los cuales eJ beredero es el •cont_jnuador ju
rídico de su caJJ.sante y debe pagar; de · los bienes legádos, las 
deudas y cargas de la sucesión ·J!>orque "desde el mo·mento eri 
q,ue una fotografía no es ni pueitle ser la ,prm~ba ·de ningún ele
rri~nto. en uRa lítis en los trib1,males dominkane>s, ;1a Code ha 
debido validar el embargo retentivG trabado p0r el intimante"; 
que presentado , ese medio así, como una cGnsecuencia dé la 
violación, por la sentencia: recurrida, de l9-s r eglas relativas a 
la pr.ueba que el recurrente alegó como fundamento de su pri~ 
mer medio, el rechazo de ese primer medio bace: innecesario 
el exame1~ de este segundo medio. · · 

EQ cuanto fll tercer medio: · ...,_ 
Considerando, que el recurreqte alega en apoyo de este 

tnepio que "si, como afirma la Corte a-quo, debe ~nt~nderse 
que los efectos de la atribuci0H del beneficio a las personas 
llOfl_linativamentepte designadas son retroactivo~ al día ' en..lq~e 
se flnnó el contrato por el cual se les reconoce diCho benencw, 
claro es que se trata .eh el presente caso d'e una donación, nula 
radicalmente, porque .no fué hecha ante notario en la forma 
ordinaria de los con.tratos y profocolizé~da, tal como lo exige el 
artí~ulo 931 det Código Civil. 

Considerando, que el .artículo 931 .~el j::ódig~ Civil dispo: 
ne que ··todo acto que contenga donacwn entre vivo~; se hara 
ante notario, en la fonúa ordinaria de los contratos, protoco
liz~ndose, _bajo pena. de nulidad", pero la atrib~ción del ben~
fk¡o·det seguro hecho en una póliza a favoF .de un. tercero, au~ 
en el caso en que constitpye en hecqo una !Iberahdad, no .. esta 
sometido a Ias· formalidades de las donaciOnes entre v1vos; 
qt¡,e en consec¡,¡en€ia este medio no está fund:1do. · 

En cuanto al cuarto y quinto medio: . 
. . Considerando, ·que el texto del artícúlo 1179. del Cód1go 

C1v11 es el siguient~: "La condición una vez venficada tiene 

_, ' 
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efedo retroactivo al día en ·que se tontrajo la obligación. Si 
el aéreedór hubiese muerto antes qme la condición · se verificase 
pasan sus derechos a su heredero" y el artículo 1121 del mis
mo Código dispone que: "Igualmente se ¡;:>uede estipular en be
neficio de un tercero cuando tal es . la condición de una esti- · 
pulación que· se hace por 'iii Pnismo, o de mü donación que se 

·• hace a otro". · · 
Considerando, que según el recprrente, al decidir la sen

tencia impugnada que po1: haoer atribuído el señor Julio A. Me
jía el beneficio del capital a sus "hijos y a su esposa si no so-

• brevivía a un espacio de tiempo señalado, debe considerarse 
que después de la firma del contrato ·los hijos y la esposa erali 
pro¡;>ietarios, bajo cond.idón suswensiva, del e::apital estipulado 
en el' seguro y que por ·lo tanto, ya que en virtud del artículo 
1179 del Código Civil ''la condición una vez verificada tiene 
efeCto retroactivo al día en que se contrajo ·la obligación", el 
capital de las pólizas· contratada·s por el señor Julio A. Mejía 
nunca entro en su patrimonio, la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, que supo aplicar la primera parte del artículo 1179, 
I'lQ aplicó y violó La segunda parte del mismo que dice así: "Si 
el acreedor hubiese muerto antes que la condición se verificase, 
pasan sus derechos a su heredero", ya que "muerto el acree
dor ,(Julio l. Mejía) antes ·de que la condición se verificase 
(término de vida establecido en l_a póliza) sus herederos, sus 
hijos, recibeN los derechos de dicho acreedor, como ~m bien 
sue::esoral y por lo tanto embargable en razón de las deudas del 
causante"; que también dke el recurrente: "Julio A. Mejía con-

, trató una · póliza dotal de vida, Por tanto si al vencill:liento del 
plazo de veinte años estipulados en la póliza hubiera estado'vi
vo, él hubiera sido el úniGG con calidad, con capacidad y con 
derecho paré.l recibir, como propietario, las .sumas monta~tes 
de la póliza. No puede, pues, concebirse como sería posible 
condliar la afirmación de <que Julio A. Mejía al contratar su se
guro / pa<;tó en favor de sus ·hijos, creando un patrimonio pro
pio ·de ellos, no susceptible de ser embargado por sus a~ree
dores, con la consecuen,cia que · tendría su superviven~Ja al 
transcurrir los veinte años de la póliza y que lo haría a el de 
pleno derecho, el · propietario exclusivo del montante del ase-

• g_uro". . · . 
Considerando, que en las pólizas dotales o mixtas, lla_ma

das "mixtas" porque contienen dos contratos que en reahd.ad 
son independientes el uno del otro, se combinan las ventaj3S 
del aseguro para el caso de ' nmerte del asegurado r .del 
aseguro para el caso de vida de éste; que en las P?hza~ 
mixtas la muerte del ~segurado es la condición resolutona de 
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aseguro para el caso de vida y la condicióN suspensiva del ase.,. 
guro para el caso Gie muerte, que ambas están wntenidas· en 
la misma póliza, y esas condiciones operan conforn1e al artícu
lo 1179 del Cóqigo Ciyil con efecto retroactivo; que en conse
c.uencia la mu.erteo del asegurado, al hacer desaparecer la esti
pulación que éste había hecho para él mismo et1 caso que vi
viera, dá retroactivamente efecto a la que él-había hecho para 
9tros para el caso que él muriera, y estos, siempre que sean 
beneficiarios nominativamente designados, soa reputados, con
forme al a·rtículo 1121, haber adquirido en virtud de un dere
cho directo, personal, desde el día de la-suscripeión de la póli
za; la acreencia del capital asegurado; que por tanto, no tiene· 
aplicación\ al caso de las · pólizas dot<tles o mixtas €Üntratadas 
por el señor Julio A. Mejía la segunda parte del artículo 1179 
que prevé el ,caso de muerte del acreedor antes de que se ve
rifique la condición, ya que la condición aquí es precisameüte 
la rnuerte del asegurado, y al realizarse esa condición con efec
to retroactivo, conforme al mismo ·artículo· 1179, los 'terceros 
denominados de ún modo expreso s0n teputados beneficiarios 
desde la fecha de la estipulación hecha en :Su favor; qu~ por 
otra parte, la existencia de una estipulación hecha para el caso 
de su muerte á favor de unos terceros designados de un modo 
e;<preso y la de otra, hecha por el mismo asegurado a su favor 
,para el caso d€ estar vivo al vencimiento del pla~o fijado por . 
la. póliza, nada tienen de iaconciliable y se explica por la co
nlQ.didad de hacer en un mismo documento o. póliza dos con
tratos de aseguro distintos, llliO, para el caso de vida del ase
gurado, a favor del mismo, y otro, para el caso de muerte del 
mismo, a favor de otro· es decir dos contratos condicionales 
oontenidos en la mism; póliza, la cual, en caso cle est<\r .vivo 1 
el: asegurado al. vencimiento del plazo fijado en la misma, será 
¡·~pütado no haber contenido sino el aseguro, para el caso de 
vida, en favor del asegurado y, en caso de muerte de éste antes 
de esd fecha, no haber contenido sir~o el aseguro contraído, 
para el caso de su rnt!erte, por el mismo asegurado en favor 
de otros; que tampoco es inconcifiable con el reconocin:ie~to, 
en .caso de muerte del asegurado, en favor de Jos benefiCJanos, 
de un derecho propio creado a la fecha de la suscripción de la 
P?liza. el hecho de poder obtener el .asegurad.~, y haber obte
n~do en el presente caso el señor Juho A. MeJI~, una slll:la de 
d~nero de la Compañia aseguradora porque, mientras viv.e, el 
asegurado tiene una acrreencia contra el asegurador en VIrtud 
d~ su póliza, y aunque esa -acreencia no. ~ea exigi~le, los ase
g~.radores consienten en hacer pagos ant1c1pados a sus. asegu
fíJ.4Q~; que así como el derecho de los beneficiarios designados 
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en la póliza está SUbOfdÍifladO a la ,t:Ondi~iÓfl .de que el asegu~' 
rado no' liquide su póliza o no haga otra design<Jción de nue
vos be_nefi'GiaiiOS, ( sLl9s primeros tÍO lían aceptado), también 

, ; el quantum de la acreencia que pod·rán -eobrar . dichos benefi
ciarios en caso de muerte del a~egurado, depe•nde -de este, quien 
put;de requcirla .y la reduce cual'ldo reci~e del asegurador a.l-
gtína suma a cuernta de su póljza. · 
. , ConsideFaH,dó; que al decJaraf la sentencia impugnada 
"C}I_U.e de a<;t1er~0 .G<m. lás reglas que rigen el éontrato de seguro 
mixto y ·de acverdo col)_ la naturaleza de dkho contrato, los 

:.,. . beti~ficiados de esas pólizas son los úhicos dueños y acreedores 
de lct compañ·ía asegurador-a por el · impor.ht de. los beneficios 

1 · ·en ·caso de muerte del asegurado, tod'a vei '{}ue, '€on la muerte 
de este .sé realiza la condiCión que fué establecida en el contra
to para que éstos :pudiesen. adquirir dicl;10s dereoh0s y esa con~ 
dición ·se opera .coh efectos retroactivos" y deeidirJ en conse• · 
ouencia, qüe ·hflbtendo rentmci.ado la señora . Oljva L. Vda. Me
j·ía a 'la comunidad ,de bienes ·que e~istió entl.'fe ella y su finado 
esposo, y· habiendo aderriás, aceptado a1 beneficio de inventario 
los herederós legales de Julio: A., Mejía la' sQ,cesión de éste', 
ningún. acreedor de ·éste pue<;le .ejecutar su uédito sobre esas 
póli~as cuyos beneficios son · biepes pe.rsolílales de los benefi~ 
dados y no parht. del activo sl:fcesoral relict@ por el expresado 

·,·· señor Mejía, -ta Corte deApel'!tión .. 'de Sai'lto Domingo, no ha 
.- l~ecno más que segu_ir la jurisprudencia francesa que, de acuer
' do con .Ia doctrina, ha sentado l<;>s ,principios y las reglas qu~ 

rigen hoy &in con.trqversia la materfa de los aseguros de vida, 
"pr.im:ipios 'y regia:s . que, resultan de la aplicación del artículo 
· 112~ :y de la teoría de, fa ' estipulación }i>Or ot(o, combinada en . 

,_. cuantQ. a las. pólizas mixtas o dotales con los artículos 117!J, 
1181 y 118~ del Cqdigo.~Civil, al contrato de a~eguro de vida Y 

·. · líl0 hay raz0nes .de adapta~~ón al medio que aconsejen· en ~sa 
1 ín:atlilri_a y en Santo Domingo otr'a interpretación de e~as dts

. disposiciones legales¡ qu·é en consecuencia la sentencia Impug
nada no incurrió .en la violación· de los artículos 1179 y 112·1 
del Cód.igo ·civil alegada_ por el .recurrenk como· cuarto Y quin

. ·· to ~medio de su recurso d~ cas·ación y éste debe ser rechazado 
. . por. infundado. r '" " . ' ' ' . 

Por tales .motivos, rechaz;a ~t re~urso de casación inter
puesto por -el señor C. ·, W. Vándeyar, contra sentenc!a de la 
Corté de Apelación del Departamento de Santo Dommgo, .de 
fecho veintitres de Julio· de mÍl novecientos treinta y uno, dt~
tada a fav.oi de la señ0ra · OUya Liiardó viuda Mejíá, tut.o~a 
lega] de sus menores hijQ.s Mireyá Oliva, Celeste Ampa~o, Ntdia 
M:, Julio E. y José A. Mejía y 'Li2.ardo, y condena a la parte 

• 
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intimai1te al pago 4e las costas, distrayéndolas en favor del 
Licenciado Juan B. Mejía, quien las ha avanzado en su totalidad. 

(Finnados1: José AntonJó limenes JJ.,-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armc_mdo Rodrígue.z.-M. d.e J. González M.-D. de 
Herrera.~P . .Báez L,avastida. · 

· Dada y ~1nuada ha sid~ la anterior-sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la ·al!ldiencia pública 

· del día diet'y nueve de Febrero de mil novecientos treinta y 
dos, lo qne yo, Secretario General, certlfico:-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

. . 

DIO$, PATRIA f LIBERTAD. ~ 
/ 

1 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE . JUSTIOA. 
i 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor John 
Abbes, agente de negocios, de este domioilio y residencia, con
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Do11í!ingo, de fecha veinticinco de Julio de mil novecien
tos treinta y uno, dictada en favor de la señora Oliva Lizardo 
viuda Mejía, ttdora legal de sus menores hijos Mireya Oliva, 
Celeste Am'paro, Nidia M., Julio E. y José A. M:ejía y Lizardo. 

Visto el mem<'>rial de. casación present?do por ,el Licencia
do Federico Glass Rodríguez, abogado cle la parte r.ecurrente, 
en el cual se alega contra la sentencia irnpugAada, la violación 
de los artículos 745, 870, 893, 894, 931, 1315, 1316, 1317 y si
gui~ntes, 1322 y·.§,igui€ntes, 1341, 1342; 1343, 1344, 1345, 13461 

1347, 1348, 1353, 1f79, 1121 y 1105 del Código Cívil y ?elas 
demás disposiciones ·de dicho Código relativas a ~onacwnes. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Federico Glass Rodríguez, .abogado de 

la parte intimante, ep. su escrito de alegatos, ampliación Y con-
clusiones. ' , 
. Oído al Licenciad0 Juan B. Mejía, abogado de la _parte in
timada, en ·su escrito de réplica, aLnpliación y concluswnes. · 

Oído el dictameil del Magistrado Procurador Generala de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 745, 870, 931 , 1121, 1179, 1181, 1183, 1341 Y 

' 
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1'348 .del Código Ciyil y 71 de ·la Ley, sobre Pmcedin:liento de 
Casación. . , · 

Consi~eraJ.ildo, que contra la sentencia que dictó la Corfe 
de Apeladón de Santo Domingo de fecha veintic'inco de Julio 
de mil J.ilovecientos treinta y uno, el . recurrente, señor John 
Abbes, alega: - ~ 

·ÍCi>. · La violación de los artículos 1315, 1316, 1317 y si
guientes', 1322 y siguientes, 1341, 1342, 1343, 1344, 1345, 
1346, 134.7, 1348 y 1353 'del Código Civil. ' • 

2o. La :violacion de los artículbs 745 y 870 del Código 
Civil. 

3o. La violación de los artículo 931, 893, 894, 1105 del 
Código Civil y de todas las demás disposiciones qe dicho Có
digo y de todas las demás d,isposiciones I:elativas a donaciones. 

4o. La V·iolación del artíc¡,¡lo 1179 del Código Civil. 
So. La violación Glel art ículo 1121 del Código Civil. 
Considerando, que el recurrente funda SIJ primer medio 

en el hecho de .. haber considerado la
4

Corte de Apelació!l de 
Santo Domingo corno legalmente probada la existencia de una 
designación nominativa de los beneficiarios de las · pólizas de 
segmros de vida contratadas por el :fimado señor Julio A Mejía, 
cuando según él, sólo le fueron presentadas a dicha Corte unas 
fotografías de pólizas de seguro, y la prueba de la atribución 
ITOJilliH.ativa hecha a-favor de los intimádos, tratándose de un 
conti;ato por un valor mayor de treinta pesos; no podía hacerse 
conforme al artículo 13.41 del Código Civil, sino por una de la6 
pruebas literales limitativamente enumeradas en las disposi
ciones de los artículos 1317 a 1340 del Código Civil entre las 
cuales n0 figuran ·las fotografías. · .J 

Consideran el o, 'que en el presente caso la sentencia recu
rrida dá como admitido por el recurrente y por los intimados 
la existencia de dos contratos de aseguro de vida pactc~dos e~
t¡·e ·el finado señor Julio A. Mejía y la Gom pañüt "The S un. LI
te Assurance Company of Canadá" los cyales estaban en VIgor 
cuando 'sobrevino. la muede del asegurado señor Mejia; que lo 

. afirmado por una de las partes y negado por la otra es la exis
tencia de una designación , nominativa de lqs intimados c~mo 
beneficiarios ea las pólizas cuya ~xistem:ia no está discut1da; 
que por tanto procede examinar sí, Gomo pretende el recurren
te, la existencia de esa designación nominativa de los b~nefi
ciarios solo podía establecerse por la -prueba literal cde la tmsma. 

• Considerando, que la disposición del artículo 1341 que 
prot1ibe probar por testigos o por presunciones y probar c?n
tra o además de lo contenido en lbs actos, no es aplicable smo 
a las partes; · que en el contrato de seguro de vida, las partes 
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contratantes son el asegurador y el asegm:ado· y ef contrato se 
hace por esa razó.n en dos originales; que el tercero d'esjo·na
do beneficiario está llamado a aprovecharse del beneficio, pero 
no estipula ni. promete; n-ada y por consiguiente no es parte en 
el cpntrato; que el recurrente aleg·a que aunq11e los intimados 
no se pretenden acreedores de la Cornpañía aseguradol"<l. en 
virtud de un derecho sucesora! J como herederos del señor Ju
lio A. Mej,ía, al .aceptar la atribución del beneficio hecha en su 
favor, wmo la han aceptado al reclamarlo, ellos han venido a 
ser partes en el contrato y deben probar por los medios lega
les la existencia de esa atribución. 

Considerando, gue el que acepta un contrato que no ha 
sido suscrito por él deja de ser un tercero respecto de ese con
trato, pero un tercero en el senHdo dél artículo 1165 del Códi
go Civil; que de acuerdo con esa disposición que formula el 
principjo de la relatividad de l0s. contratós, nadie puede,· sin su 

· consentimiento, tii pasar .a ser deudor de una obligación que 
la ley no pone a su carg , ni verse imponer la recepción de un 
valor o de un servicio del cual no quiera ( cte allí qtie sean in
eficaces de las promesas por otro y que sea la necesaria acepta
ción de las estipulaciones para otro), pero si el que acepta una 
liberalidad (como la atribución del beneficio de una póliza) deja 
~le ser un tercero en ' cuanto a los efectos del contrato de e ase
guro; sigue siendo un tercero en cuamto a poder completar por 
todos los meclios las enunciaciones .de ·dicho contrato de ase
guro y a poder probar por ~estigos y por presunciones la exis
tencia en ese contrato de una estipulació¡1 del beneficio a su 
favor.; que en efecto la disposición del artículo 1341 dél Código 
Civil no es aplicabl·e sino a las partes contratantes, a los que 
c0mparederon al acto o son reputados haber comparecido al 
acto •p?r haber estado representados en él; qu~ esos son los 
~ue están obligados a presentar una prueba escrita y completa 
de la conveÍ1ción, pero no el que acepta· después una estipu
lación en su favor hechac p0r otro en un contrato, porque no ha 
dependido de él procurarse una · prueba esc;rita de dicho con
h:ato, que a veces igno.ra, y, en consecuencia·, de la estipula
Ción hecha en éste a su favor; que en el presente caso, en 9ue 
se tratraba de unos beneficiarios de pólizas de seguro de v1da, 
es decir, de 'personas en la imposibilidad de tener en esa con
dición de beneficiarios una prueba escrita de la c?nsención de 
s~~uro por no haber sido partes contratantes en d1cha c_onv~~
CIOn, de terceros por •consiguiente en cuanto a la obhgacwn 
que el artículo 1341 citado sólo impone a las partes, t~do_s los 
medios de prueba eran admjsibles para completar los !nttma
dos la§! enunciaciones de los éontratos de seguro de vtda del 

. ' 
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señor julio A. Mejía y establecer la existencia en esos contra- · 
tos de la designación · nominativa de los · beneficiarios alegada 
por dichos inthnados; que en ~0nsecue'ncia, al admitir como 
·pruebas las f<:>tograffas d·e las pólizas 'mencionadas "las cuales, 
dice la sentencia, · reproduce con ·lujo de detalle~ los textos de 
los <>locumeutos suscritos ·cori m0tivo de la.s expresadas conven
ciones", la Corte a-quo' hizo una recta aplicaCión de los princi
pios q~Ie rig~n la materia y qÓ ha viOlado ninguna. ·de las dis-· 
posiciones lega¡les .. mencionadas en · su primer · medio por el 
recurrente~ · 

.EB cuanto al segundo rnedio: 
Consid(mincto, que el recurrente alega que por la senten

cia recurri~a ~a· Corte de Apelación de Santo Doll)ingo "tam
bi~n ha :viola4o coqsecuencialmente los ar.tículos 745 y 870 del 
(;ódigo CivH" , . ..seg;úH los cuales. el héreder0 es el continuador 
jurídico de su causaBte y deQ.e pagar, de los bienes legados, 
las deudas y cargas d·e la sHc~sión porque "desde el momen
to eH que uB.a fotografía no es ni 'pue(te ser la prueba de nih
gún elemento en una litis en los tribunales do111inicanos, la 
Cort~ .ha debido validar el ·embargo retentivo trabado por el in
timante"; qu~ presentado ¡;>or ese medio así, como una conse
cuenda de la violación, por la seHtencia recurrida, de, las re
glas' relativas a la JDÍ·ueba €JUe el recurrente alegó como funda~ 

. mento de su prjmer medio, el rechazo qe ese primer medio . 
hac~innecesario el exameJI de este segundo medio: 

Em éuanto a la violación de los artículos 931, R93, 894 Y 
110,5 del Código Civ'l y de todas las demás .disposiciones de di-
cho éódigo relativas a d0nadones. . . 

Comsidemuclo, que en s~I memorial de casación la expo
sición qué de este tercer medio hace el recurrente, es la siguien
. te: "Si com_o af,irma la Corte.. a quo · debe entenderse q~e l~s 
efectos de la atribución del beneficio, a las personas nomm~tt
varnente designadas son retroactivos al día en que se firmo el 
c0ntrato por el cual se. les rec.onoce dicho beneficio, cla~o es 
que se trata en el presente caso de tma donación nula ra?¡ta!
rnente porque no fué hecha ante notario en la .forma ordmana 
de los contratos y prot0wlizada, tal. como lo exig:e el artículo 
931 del Código Civil. · . . 

Considerando, que según el artículo 5 de la Ley sobre Pro
cedimiento .de Casación, el recmso en easación deber~ conte
ner todos los medios de su fundamento y se deducirá por me
dio d.e un memorial depositado en la Secretaría de la SupFe
ma Corte de Justicia; que en virtud de esta dispósicióf1: legal, 
un medio no contenido en el memorial de casación slll~ en 
el escrito de ampliación leído por el recurrente en 1ud1en-
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cia, que . poi~ es3 r~i0n :no se<¡l coqocido 'ni ha~ ¡:Ío~ido ser con-. 
test¡¡do .P?.f .el ,mtrJ)l1a,Qo en. s_u . :memorial de d,ef~·l1~.a, no puede 
ser exammado por J.a . Supre.¡na Corte en funCiones de Corte de 
Casación; que en consecm~ncia nq pueqe · s~rlo' pQr esta Corte 
eq presen.t~ caso el med1o· co1üenido ·ep el escrito de am
pliación del ~.:ecurreute según. el cuai la sentenCia recurrida vio- ' 
lo los-artículos 893'., ·&94 y 1105 del CÓdigo Civil citados en su 

·memorial, :al de~:;la:r,~r, que las _reg)as de fondo que rigen las do
. naciones no son aplieat>les ·a la estipulación del beneficio de un 

seguro de vi9a hecho en favor de otro,./medio distinto del aon
tenido en su memo.riaÍ; qúe en cuanto a, este. ~!timo debe ser 
rechazado· porque lá atdbución del beneficio del seguro hecho 
en una. póliza a favor de .wn tercero, aúw en ·el casq en que 
constituye en hecho una- liberalidad, · no está som'etido a las 
formalidades de laq dpna<:;ion'es· entre vivos. . · · 
: 1 t:n ~uaqto aJ-cu_artp y quinto medio. '' '• . ' l 

Considerando, que el texto del arfí<::ulo 117~ del Código 
Civil es ~1 siguiente: "La co·nctición una vez verifica€1a tiene efec-

. to retroaetivo ~l día en ·f!ue se contrajo ia qqliga~ió'n. Si el 
acreedor hubiese: nu1erto antes que la coJildición se verificase, 
pásan sus de¡¡ech'os a su heredero" y el artículo'·1141 del mis
mo Código disr>one que "lgualmante se puedeestipular en.be
neficio de un tercero ~uando tal es la COJildición de una esti
pulación que se hace ppr sí mismo, o de una donación que s~ 
hace a otro". · 

· Consid~rando, que segú1) el recurrente, al d~cidir la sen ~ 
tencia impugnada que por 'p.ab'er ·atribuído el señor )ulip A· 
,Mejía el benéficio del capital a s~Js hiJos y a. su esP,osa si pb 
s0brevivía a un espado de tiempo señalado, d,ebe considerarse 
que después d,e la rfirina del contraro los hijos y la esposa eran 
propietaTios, bajo condición suspensiva, del capital estipulado 
en el seguro y que por lo tanto,. ya que en 'virtud d~l artículo 
11i9 del Código Civil "la 'éondición, una vez vérifieada tiene 
efecto retroactivo . ál día en que se contrajo la obligación", el 
capital de las pólizas coutrat?das por el se'ñor JL.J t,io· A. Mejía 
nunca entró en su patrimonio, la Corte de Apelaci0Q de Sa~to 
Domingo, que supo (!plicar la primera parte del artículo 11 /9; 
llP aplicó y ;violó la. segunda parte del mismo que dice así: "SI 
~¡ qCre~dor hubiese.:.riluerto antes que la condición se verifica
se, pasan sus €1erecb0s' a su heredero, ya que "muerto el acree-

• dor (Julio A. Me ji a) antes de qu·e la coildición se verificase 
(~~rmino de vida establecido en• lá póliz~) sus herederos, ~us 
hiJOs, reCiben los derechos de dicho acreedor, como un b1en 
sucesora! y. por lo tanto embargable en razón de l~s deudas 
~el causé}nte"; quf también . dice el -recúrrente: l']uho A. Me-

•• ~ J. '-· ' ,... • • , : .• • Lr • ...1 
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jí.a <o:ontrató una póliz_a dotal de~ vid,a.. P(f)fr t.anto si . al venct~ 
miento 'del plazo de veinte" años ;-e~tipulado en la póliza hubie
ra estado vivo, -él hubiera sid0 el únLco eon calidad, con capa-

\ ' . 
1 . 

cidad y con derecho para redbir, como propietario, ·las sumas 
· montantes de la ·póliza. No puede,. pues, concebirse CQmo se-

l'.' 

ría posible conciliar la afirmación de ~fue J•illio .1\.. Mejía al con
tratar SU seguro pactó ·en favor de ShlS hijos, creando Un pa- 
trimoni0 propio. de ellos, no susceptíble de· set embargado por 
sus creedores, con la consecuencia que tendría su s'uperviven
·e.ia al transcm:rir los veirlte añqs·· a~ .J.a_póliz;a y que. lo haría a/ 
él de pleno derecho ; el' propietario exclusivo del morltante· del 

· ase~u·ro". · .·· . . . · · · · ' · . ·-
Considerando, que en. las póLiz;;ts _potaJes o mixtas, llan1a

- . -~- das "mixtas" porqire contienen _dos contratos que. eFl ,~ealidad 
son independientes el uno del otro, se combinan las ventajas 

· del aseguro para e\ CaSO de muerte d@l as@gurado y de) asegllrO 
para 'el cas~ de vida de éste; que en las póli.:z;a·s. mixtas la muer
te del asegurado es la condición resojut9r~a ·del aseguro para 
el ca~o de vida y la condición suspensiva del aseguro ·para el 

~ ·'- caso de muerte que. ambos están contenidos en ·la mis111a pó~ 
,• _,... liza y esas condicio'nes operan conforme al , artículo 1179 del : 

Código Civil con efecto retroactivo; qwe en consecuencia la ' 
muerte del asegmra<;lo, al hacer desap<i'recer la. estipulación que 
éste mabía lrecbo para él I'hismo en caso•que viviera, dá retroac
tivamente efecto · a la que él ha

1
bía hecho para otros para el 

caso que él muriera, y éstos, .-siempre que sean beneficiarios 
nominativámente designados, son reputados conforme al ar-

1 
.• > 

'· tículo J121, habeF adquirido en virtud d~ un de1~e.cho directo 
personal, desde el día de la suscripción de la póliza, lá acreen
da del capital aseg,urado; que por tanto no tiene aP,licació~ el 
caso de las póUzas dotales o 'mixtas contratadas por el senOJ' 
Julio A. Mejía la según da parte del artículo 1179 que prevé el 
·caso de mu.erte 61el acreedor antes. de . que se verifique .la con
dición, ya, que la cond'kión aquí es precisamente la muerte _del 

, ' 

, 
4
asegu.rado' y al realizarse ·esa condición con efecto retroactivo, 
conforme al mismo artículo 1179, los terceros denoll}inados qe 
un inodo expreso· son reputados beneficiarios desde 1a fecha ?e 

_ la estipulación hecha en su favor; que por otra parte la ex1s~ 
tencia de um estipulaciólf.l hecha para el caso de su muerte a 

. favor de unos terceros designados' de un modo expreso Y la de 
otra hech.a poi' el 1'nismo asegurado a su favor pata· el caso de • 
estar vivo ·al vencimiento del plazo fijado por la póliza, nada 
t.lenen de mconciliable y se explica por la comodidad de hacer 
en un mismo documento o póliza dos contratos de aseguro 
distintos, uno, para,. el c'aso de vida del \ asegurado, a favor 

·v 
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del mismo, y ótro para el caso de muerte del mismo · a 
favor de otro, es cle€ir dos contratos condicionales conte
nidos en la ·mismé\ póliza, la cual, en caso ·de estar vivo el 

. aseguraCilo al vendmientó ~ del plazQ fijado eri la misma, será 
r~putadb no baber con~enido sino el aseguro, para el caso d'e 
vida, en favor del asegurado y, en caso de muerte de éste an
tes de esa fecha, roe> haber conterrido sino el aseguro contraí
do, para.el caso íle su muerte, por el mismo asegurado en fa-. 
vor de ot(OS; que tampoco es inconciliable ton el reconoci
miento, en caso de~ muerte del asegurado, en favQr de los be
neficiarios, de un d~r-echo propio ~reado a .. la 'fecha de la sus
cripci,ón de la póliza, el hecho de poder obténer el asegurado, 
Y. haber obtenido en· el present~ caso el señor.. Julio A. Mejía, 
una suma de dinero ,de la Comp¡1ñía aseguradora porque mien
tras vive el asegurado tiene una acreencia cbntra el asegura
'dor en virtnci de su póliza, y aunque esa acreencia no sea exi- . 
gible los aseguradores· .consienten en hacer- pagos anticipados 
a. sus asegmados; que así <:1otno·.el clerecn(') de l0s beneficiarios 
designados en la pól~za está subordinado. a la' condición de que 
el asegurado no liquide su póliza, ·O, no h¡;¡ga otra d~signación 
de' nuevos beneficiarios, (si l0s primeros no han aceptado), 
también el quahtum de la acreenci9 que podrán cobrar dichos · 
beneficiarios en c_as.o de muerte del asegurado . . d'epende de 
éste quien puede reducirla y la reduce cuando recibe del ase
gurador alguna suma a cuenta de su póliza. · · ~ 
. Consideral'ldO, que al declaraí-. la sentencia impugnad ~ 
"que de acuerdo cqn las reglas que rigen el· contrato de segu
ro mixto y G.!e acuet-do .. con la n·aturaleza ·de dicho contrato, 

. los t>eneficiari0s de esas _p01izas son !.os únicos dueños Y. ~ere~- . 
·dores de,la compaüfa ,aseguradora por el importe de los bene- ., 

· ficios en ca~o de· muerte del asegurado, toda vez que, ctn la 
muerte de éste se realiza la condición que fu~ establecida en el 
contrato. para que estos pudiesen adquirir dichás de1 echos Y 
esa condición s~ opera conr efectos reh:o<~ctivqs" y decidir en 
consecuencia qtÍe habiepto renunciado la ·senora QJ.iva L. viu
Mejía"a la comunidad de bienes que existió entre ella y su fina
do esposo, y habiéndo, además, aceptado a ben~~cio de in
ventario los hered'ei'Os legales· de Julio A Mejía la sucesión de 
,éste, ningún acreedo.r de• éste puede• ejecutar su crédito sobre 
esas polizas cuy0s bemeficios s0i1 bienes personales de los be
neficiarios y no parte de'l a divo sucesora! relicto por el e~pre
sado señor Mejía, ·la Corte de Apelación de Santo Dommgo, 
no ha hecho más que seguir la jurisprudencJa .fr.ancesa que, 
de acuerdo con la doctrina ha sentado los pnnc1p10,s Y las re
glas qne 'rigen hoy sin·controversia la materia d~ los as~guros 

1 • 
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·d~ ~ida, prind~io~:. Y ~eglas que resultan d€.:Ja aplicación 'ffel . 
· ·. ~rtíc11·lo 1121 ~ d~· la t~óría d~ la · estipulacjon por .otro, commt 

1 

• :Tía da en t:uimto a•.Ias pólizas .mixtas o dotal~s ' ton ' lo~ artículos 
1179, 1181- y 1183 del- Código . C~vH, al .. contrato de st'!gurode· 
vida y no hay i.:aZGnes' de adaptación ál medio que. aconsejen 
en esa ma~~lii~ y en.. Sapt@ Doining0 otra.J~.ter¡¡>retación de esas 

. dispos'iciones legálés-; que en consecuenCia' la .senteúcia imptif 
, ·n,ada no incurrí@ e'h l·a yiolación de Jos arHculos 1,179 y 11':21 
· · · del Código Civil alegada por ~1 rec.:urrente 'omo cuarto y (HJÍ!l~ 

· t0 medio de su ·recurs0 de ·casación y éste¡ clébe ser rechazad/> 
por 1nfund~do, ;· .. ·. - · ~ ·· · , , - . ·· 

. ' -- Por ta~es motivos, ·rechaza el 
1
récurso. de casa~ión ínter: 

puesto ·por .el 'señor,J.qhn Apbes, contra seil.f~ni.::ia de la Corte 
,. ·" ·· ' de Apelaci0n ~lek_E)epffirtamento ·de Santo D<;>mi.ngo, de fedta 

; 

· z veinticinco de _ JuHo d~ mil ·novecientos treinta. y _uno,. dict;rda 
• a félvor de Iá señor;a Oliva Lizardo vi11da Mejía, tutora legal' pe 

s.1.1s men(!)re.s hijos . ·Nfli'rey~ Oliva, . CeléSte Amparo, Nidi~ M., 
·Julio E.· y Jose ~: ~~jía y p!(:atdo, y cond~na a la parte jrtti~ 

.. 

' · ' mante al pago .de la$ costas distrayéndola~. en favor del Liceli-
.- .• ,. ciado Juan B. Me_Jía.' .9ui~n l.as . h~ av<,~hz~do· e·~1 - 5Utotalidad . . : : 

·: . ·, ~·.~ · .. (Fi·FFIÍadds): .'Jp>Sé Antonio.Jimenes D:.r-Azrgusto A. Jup~-. 
· ter.-C. Armando .Rodríguez.--.-M:. de 1. , Goízzález ·M_,-D. 

,. d~ Herrera.-!? .' $áez Lavaslida. .. .. '1 

.· .. Darla y firmada ha si'M> la _qnte-rfor. senten€i'a !)Ór ' l0s' 'se~ 
ñores: ·Ju~~es que más · arr.i~¡l figuran,,.~nla ·~N.dien_yia p~tbJjC? 

, del dra ,drez y ·nueye dé FeB~:ero de. mrl HOV,eCientos tr~mta y 
·¡ / .. . JiQ;>,'lo ~u(t ;yo, .~écf,eFátio General, ~~e~üfioo~;--:(Firrn~do),: , Ey~¡· 
·· ·> :!" A. Atv~~z;_ , .. · . ¡· 

} ' "t. 1., , .'}. . . . ...... ~'' 

. ~. 

} ' 
,., 

:'DlOS, , P)l TftJA'· ·y ~iBERT AD. 
, . 'REP.UBUCA" DOMINICA·NA. . 

··. LA~ sÚ~R·~~A CORT~ ' D~· j~·~.riciA . . " ·~ . - , . \: . ' 

EN NC>lli'BR'E DE LA REB(JBÜ~A.:: 

v; /! 
• • 1 ~ 

.. . . '• ·. -·-·- .--·- \ .. /./)· 
Sobre el · recurso de qsaciór{¡'nterpuesto por The Maryland 

Casualty. C0mpanY,, cornpañ\a de· S(;!gtiros, domitiliada en Bal
t:in:wr,e, Estados•Unidos de América,' coutra' se11tencia ·de la Cor
te de Apelación delDepartaméntd de 'santo Domingo, de fecha 
ocho · de J ulfo . de ·mH novecientos tréi11ta y :uno, dictada en fa-
yor del Doctor José E. A:ybar: · ' . . 

Vist0· el memorial de ~asación pre~ent(!dO por los, Ltcen
ciados Leonte Guzmán Sánchez y Carlós Sánchez y Sanchez, . ) . ' . 

1 .. \ o -. . ' 
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:abo~ados~ .de la .parté, !:~curren te-, en el• .e u al se alega . contra · la 
sente¡;¡ci~ impugnada la :violación de ·la cláusula "A'? del con
trat0 de póliza de feGba o_cho de .F~bre-ro de mil novecientos · 
veintimieve, VÍ<)Iación:de los artículos .1134 del- Código Civil y 

· '441 del 'C0digo de Procé,climiento Civil. . 
,, Oído al .Magistt a do J'ii.ez Relator. · .. , 

· Oíd0 'al Licenciado Leonte Guzmán Sánchezi -por sí y por 
el Licenciado Carlos S.ámchez y Sánchez, abogados de la parte 
iritimante, en su escritp de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído al Licenciac:.Io Quírico Elpidio Perez B., por sí y por 
el Licenciado Arturo ·Napoleón1 Alvarez, abogad0s de la p,arte 
intimada, en su esctit!:> de réplica, ampliación y conelusiones. 

Oído el dictámer:r del Magistrado Pn!Hmradcir G~rJtral de lé! 
·República. . •· · . · · , 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
' los artículos 1134 de:f Código Civil y -7.1 cl.e ta sobre Procedi

miento de Casación. · · . · 
·Con•sideranct'q; ,que contra la sentenCi-a di'ctada por la Cor

te de Apela€ión de Santo Domingo, en fecha ochq de Julio , de 
mil novecientos· treinta y uno; The Múyland Casua1ty Cempany, 
recurrente, alega la violación de la . cláusula "A" del -contrato 
de póliza . de fecha ocho de Febrero de mil: novecientos vdl)ti
·nueve y del -artícülo H34 del-Códig~} -Civil, y la violación del 
artículo 141 · <del Código de Pr0cedim.iento- Civil. · . '.' 
_r,--· Sí@bré el pthner medio;· o ·seai ta violación d€ la · cláusula 

1 :•;A" del cdntra'tq ·ae póii'2;a de feeha i odio de Fehreto de mil 
novecieñto~ veintinueve y del artícülo 1134 del Código Ovi.l. 

Considei"ando, que el sefi.or Doctor José E. Aybar; suscn-. 
bió en fecha ocho de febn:\ró · de 'mil novecientos veintin~eve 
cqn la cor:npañía, de seguros ' 1The Mariland Casualty Compa
ny" un contrato de aseguro o póliza que cubría los acc_identes 
que pudier:a sufrir u ·ocasionar un carró de su propiedad Y 

, cuya cláusula "A" dec{a: "Deberá darse aviso inmediato por 
escrito . a.la oficin'a pFincipal de ta Compañía o a su Jtgente au- _ 
torizad0 de to.do accidente reclama€ión o pleito derivado de tal 
accideQ.te, con .todas lás ~ilaciones o emplazamientos, di~pQ
n!éndose sin embargQ, que ,la omisión del citado aviso inme
d_Iato no anulará ninguna r~clamación hecha por. el as~gurado 
Siempre que demuestre que fué razonable¡;nente Imposibl~ su
ministrar tal a,iiso inmediatamente y que se clió tan pro~~o 
co'!l? razonáblein~nte . fué posible. Siem'pre q~e !4 Comp~~~a . 
soliCite deb~ el asegurado ayudar a -consegUir mformacwn, 
prú;ba· y asistencia de testigos; y así. ~ismo ~~ todo tiempo 
dara a la Compañía toda la cooperacwn y auxilio que razona
blemente sea posible". ' 

1. 
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· · ConsideFan~o, que son hechos con~tantes en ·1a sentencia 
impugnada: 1o. Que el trece de AbiÍl de 'mil novecientos vein
.tinueve, mientras transitaba el Dr. Jos~ E. Aybar por la ca
rretera "Dua-rte" hacia Saotiago de los Caballeros, 'a conse
cuehcia de haber detentdo violentamente su chófer el carro 
asegurado en que viajaba el referido Dr. Aybar, se produjo un 
accidente que ocasionó la destrucción tota'i del automóvil pJ;o-

. piedad de:! señor Joaqtún Coceo, quien demandó al Dr. Aybar 
por ante el Juz_gado de Primera Instancia del distrito Judicial 
de SatfJ,to D01ningo que condenó en defe<::to al dicho Dr. Aybar 
en feclta · veiiüitres de Julio de mil novecientos veintinueve a 
pagarle los .daños y perJuicios experirQentados ·por él a conse
cuencia del referido accidente y los cuales deberían ser,demos-- . '\ 
tFados por estado; 2o. Que The Maryland Casualty Company, 
demati!dada p0r el Dr. José E. Aybar en pago pe la suma de 
$ 2, 150.00, pagada por él al señor Joáquín · Coceo de acuerdo 
con el· estado presentado por éste al referido Juzgado y s.egún 
'Fedbo suscrito por dicho señor Coceo, alegó, «0mo se lo había 
manifestado aJ Dr. Aybar . en carta de fecha diez y nueve de 
.Agosto de mil 'noveci<mtos veintimaeve,, que ella estaba eximi
da'· d'e obligaci0n respecto del aecidente antes referido ·porque 
el a~egurado Dr. José E. Aybar había violad<D la cláusula •·A" 
del contrato exist~nte entre ellos, en raz0n de que ese señor no 
le había . comunicado-a ella 0portunaniente todas las citadortes 
y actos de procedimient0 que le 'fveron notificado.s a él c~n mo
ti-vo de la d,emanda en daños·y perjuicios contra él intentada 
pGr- el señor Joaquín Coceo. · • . _ 

• · Consideranao, que la Corte de Apelación ·de Santo Domin-
go confirmó la sentenc\a qrte ·ha·bía acojido la demanda del 
'D<;>dor José E. Aybar y ·condenádo a la recuhénte a pagar al 

· Dr. Aybar la r_eferid.á suma de dos mil dento cincuenta pesos 
ow a¡:nericano rechazand'0 .la n;¡enci0nada excepción de cadu
cidad de la met~cionada póliza presentada por la Compañía, 
pG>r el motivo de que "según puede verse por las· informacio
nes testimoniales practicadas . en fechas veinte y veintitres . de 
IJiciembre de mil novecien.tos treinta respectivamente, t~n ~rQn
to corpo. el asegurado Dr. Aybar· recibió la p'rimera notifica

. ciófl <;!el señor ~Cocco, o sea, la intimación de _pago que éste le' 
hizo, comuni~ó inmedi;Üamente á la Compañía aseguradora 

.esa•·notificación, cornunicándole más tard·e, la citación en con
cilia,ción, y luego, la sentepcia que lo condenaba ·en defe€to a 
pagar la suma que hubo de p<¡gar más ·tarde al demandant~, 
señor Coceo" y de "que, aunque la compañía sostien~ que el 
emplazamiento pór ante el tribunal civil, o acto de demanda 
introduc.tivo de instancia, no le fué comunicado oportunamen-

• 1 .,. 
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- te por el aseguradoi·O.r. Aybar, y q1be por ese m0ti.vo ella no 
pudo defenderse en justi~ia ni tomar las medidas que debió ha
ber tomado el asegurado, aún en el cas0 de que fuese c!erto 
ese alegat,o de la compañía, ha cumplido sienw¡;e con las oblj
gaciones que.·establecía a su cargo la cláusu.I<i "A" del contra
to, porque es,te ·señor dió ~ cqaocer a ésta los primeros actos 
del procedimiento, los cuales iadicaban pérftctamente la, acti
tud y el propósito que tenía el dammifi~ado: señor Coceo, de 
Gobrar el importe lle su pérdida por todas·las vías legales, ac
titud ésta que se adivinaba fádlmente con los · primeros actos 

· notificados y tomuqicados a la Compañía, y frente a la cual, 
esta última debió haber intervenido eficazmente en la cuestión 
y evitar con un pago oportuno que recayera una condenación . 
a cargo de:; su asegurado".~ .- 1, . 

Considerando, .que la clát-J.sula "A" de la póliza menciona
da .q,ue impone al asegurado la obligación de remitir a la Col11-
pañía aseguradora ''todas las citacipnes 6 emplazamientos" re-

' cibidas por él C911 moti:YO de todb pleito deri:vado de ·un . acci
dente, es ·clara ·y. precisa; que al imponerse a las pa¡;t@s, las 
cláusulas claras y preGisas de ,los ·contratos se imponen '· tam· 
bién a les jueces quienes no pueden dispensar a una de las 
.partes de una de las obligaciones asumidas por .ella; que en 
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· podrían n0 haber sido segúidas de ningun.a demanda), el ase
gurado no está dispensado de re.mitir también el emplazamien
to de la demanda o acto introductivo de la instancia en la 
~ual dicl~o asegm:'ador debe poder intervenir en defensa de sbs 
Intereses, lo que él no puede h;:¡cer mientras esa deman.da no 
haya sidojntentada ni preparar debidamente. su defensa sm co
nocer por el emplazamiento los medios en que se funda la de
manda; que al decidir lo contrario la sentencia impugnada Y 
declarar, de"pués de dar como proba,dos por el informativo~ el 
contra-informativo mencionados que el asegurado comumcó 
inmediatamente a la Compañía asegurado! a la intin~~ci?n Cl e 
pago que se le hizo, más tarde Ja citación en. concillacu3n Y 
lu~go la se1ltencia que lo condenó en defecto; que para cu~
ph( con las obiigaciones puestas a su cargo por la refenda 
cláusula "A" de la póliza, basta que , el asegurado Dr. José ~
Aybár le haya comunicad-o a la Compañía asegur~dora los pn
meros actos notificádosle, aunque no le hdya notificado el em-
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\ pl'aza.mi~nto ant;.~ el tribunal civil o actp int¡oductivo de Íns
\ taNcia;•·'la Ge.rte . d~ Apelación de Sq>nto 'D<9mi·ngo desconoció 

· ., e.l' álcance y el <;;aráGter obligatorio: ~~ una coHvene·ión clara y 
.1p!recis;:t contenidR en la primera parte.' de ta cláusu'la !'A'' de la 

- póli~q de seguro S!JSCrita entre las partes y violó por tanto el 
artículp 1134 d~l Código Givil que dispone que las conv'encio
nes l~galnilente form¡:¡das tienen fuerz9- de ley para aquellos que 

'\ las , han hecho; que en consecuencia la s~ntencia recurrida de
be ppr esas razon~s. ser casada, sip que sea · necesario ex ami-

'! Jla.r si constituye qna violación de lq:-'¡parfe nnal 'de la misma 
'· ' · , .cláÚsul.a "A'' de la póliza que obliga . a! asegurac:lo a cooperar 

. :; ..- ·con la compafiía aseguradora la conf~sión de culpabilidad en 
. , el aq:ideríte hecho por el Dr. Aybar, confesión. a la cual no ha

e~ alusión la ' senten_cia imp.ugmada qi si el haber -silenciado la 
• Corté a ·quoese alegato que nó fué objeto pe conclusiones. por 
. parte de _The Marylapd Casualty Cornpany~ constituye una xio-. 

;'-' l : lición ,del arUc¡,¡lo 141 del <;:ódigo de Proc~dimiento CiviL 
Por, t¡;¡les motivos; casa la s<mtencia: 'de la Cor.te de Apela¡ , 

· ción. 'del Departamentó de Santo Domingo,' de fecha ocho de 
· ]l!ll'io~ d'~ mil pov~cieqtos treinta ,Y. uno, _.dictaga en favor del pr; 

/ · · / José p. Ay~ar, ~nvJa el asunto ·ante la Corte de Apelació)l del 
'· · ' Depa>ftamento de ~a.ntiago, y tonderia a la parte intimada al 

'· 

/ pago de las costas.. 1 , · . • 

(Firmádos): 'José Antonio , Jimel~es D.-Augusto A. Jupi
ter.-_C 'ilrniande NodrígueZ:..---,211. de .l. Gom:.álei. M.-P. Báez-
Lrwas{ldCf·-;0: .de Hgrre'ra. · ,_ .. . · . . _ 

Dada, y. firmada ha sido la anterior sentencia por los snoe
'·. . res J'u~·ces que' p1ás arriba¡ rugu¡-an, e11., hi audiencia públieá del · 

día ·veintinueve de Febrero de. mil novecientos treinta y dos, lo 
qu~ y·o, Secretario Generé¡!, certifiCO;_--;(Firmado ): E u~. A. AL~ .. •,. . 

, ,.'VAREZ. 

' · r · , ·; ,.DIOS, PATRIA ·Y LIBERTAD. 
. ,, · • . REPUBLÍCA . DOMINICANA • 

' ' 

LA SUPREMA. CQRTE DE JUSTICIA. 
. . 1 . • 
· .•; EN NOi\WRE DE LA REPBBLICA . 

r 
• , • 1 

,·' ---. - ) ' 

Sobre el recurso de · ca~aciórl intéi-pu'esto por el señor 1?~
quín ·Corneli0, mayor de edad, casado, mecánico, del domiCI~ 
lio y residencia. de "Higüeral", jurisdicci,ó'n de La Romana! c~n
tra sentemcia .del. Juzgado de PPimera Instanci~ del DI.stn~o 
)lldkial del ;S~ybo, _ ~e ~ecntt ; ti:ei!f.t~ 9te , }~~ov¡rmRr~ . q~,_ rr¿¡I , ~p_-

'1.._ f 

' > 
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vecientos veintiocho, que lo condena a un año de prisión co
rreccional y pago de cost6s; por violación a la Orden Ejecutiva 
No. 168 ao cumpliendf c0n la·s ooligaciónes que le impone di
cha Orden Ej~'éwtiVa c0n sus hijos rnenótes Guádalupe y Ene-
dina. · ·.1 ·' 

Vista el <JCtél G!el' ¡;~n¡rso de casación levantada en la Secre
taría del1u.zgado de Primera Instancia en fecha treinta de No- • 
v~embre €le mil novecientos. veintioctio. 

Oído al Magistrado' Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 1 
• 

La Suprema Corte, despues de haber deliberad9 y vist9s 
·los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Orden Ejecutiva No. 168 y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de 'Casadón. ' 
' Gonsiderandó, _que cbrt~ra la serítehéia del Juzgado Co

rreccional del Distrito Judicial c::lel Seybb, de 1ecña treinta i:le 
Noviembre de m:U novecientos veinti0cho qúe lo 'condenó a su
frir. un año de prisión correccional ~or 'v¡'olación a la Orden 
Ejecutiva ~o. 168, el recum;nte señor Joaquín Cornelio alega 
''que liJO h31biéhdose comprometido en ninguna fonria a pasar 
mensualidad a· la sefioFa Aurelip·a Heredia pa'ra la 'manutenció'n 
He los menores Guadah.ipe y1 Enédina Corne1io, ni de haber 
sido establecida esa cl,laütía por ningú,n tribunal, la pena que 

. se le ha aplicado es improcedente"·. · · 1 
· 

Considerando, que la Orden Ejecutiva No. 168 disponía en 
su artículo 1o . . que· "e~ padte en primer término, y la, mad're 
después, están obligados a alimentar,, vestir~ sostener', educar 
Y procurar albergue a sus hijos men0Fes no emahdpadós, ha
yan nacido ú n0 dentré del matrimornio:'·; en su ar'tículo 2o., 
que "el pa(ir'e b la n'ladre qUe faltare a esa obligaeión, o se 'ne
g.are 'a cumplirla y per:iJsta en sw negativa después de hab~r 
SI.do requerido a ello, siifri.rá la pepa de NO menos ~e un a~o 
m más de' <Jos de prisión correccional"; en el artículo 3o., que 
"el requerimiento indicado en el artículo anterior lo hará el 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial en donde resida,.o se en
cuentre el padre delincuente, a 'solicitud de parte interesada o 
~or querella ratificada y jurada que preséhte cualquier perso
na ante el mismo Procurador Fis'cal, o ante un Alcalde que la 
re~itirá al Fiscal"; y ep el artículo 4o., que ~'si tr~inta día~ des
pues de la solicitud o querella el pafire delmcuen!e. no atiende 
a_ sus obligaciqnes-, el Pro<;urador Fiscal correspond1e~te lo ha: 
ra citar ante el triblinaf correccional, en dond-e se le 1mpondra 
la pena indicada en el artículb 2 de esta Orden"; que por co.n
siguieñte la ley no exige que 'el padre se comprom~t,a previa
mente a pas'ar úi'ia mensualidad para· la manutencwn de sus 

• 
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' hijos menores o que la cuantía de la mensualidad que él deba 
pasar con ese · fin sea establecida previamente por un tribunal; 
que basta qlle el padre no cumpla €on sÚ obligación de alimen
tar, vestir, sostener, educar y procurar albergue a sus hijos 
menores, que dicho padre haya sido requerido 'de cumplir esa 
obligación por el Procurador Fiscal del Distrito Jndicial en don
resida, ? solicitud de parte interesada. o por querella ratificada 
y .jurada que presente cualquier pei-soría, y que treinta días 
déspués de dicha solicitud o querella, y a pésar del requeri
·mielilto hédwle por el Proot1rador Fiscal,\.el padre siga faltando 
a su obligación. · . 

Considerando, que en et preseHte ca~o está comprobado 
por la sentencia impugnada y por los -documentos del expe
di~nte. que a consecuencia de la querella presentada contra él 

. en fecha ocho de Octubre de mil novecientos veintiocho por la 
señora Aurelina Heredia por no suministrar nada para las ne-· 
cesidades de sus hijas menores Guadalupe y Enedina, el acu
sado Joaquín Cornelio fué requerido por el Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial del Seybo, dé acuenlo eón el artículo 2 de 
1la Orden Ejecutiva No. 168, en fecha q_uince del mismo mes, 
que no atendió a dicho requerimiento, y fué entonces citado 
ante el tribunal correccional y para la audiencia del día trein
ta de Noviembre del rp.isrno afí.o; que por tanto al imponerle la 
pena de Jin año de prisión correccioual por violación a la Or
den Ejecutiva No. 168 el juzgado correccional a quo hizo una 
recta aplicación de .la ley y el presente recurso de casación de
be ser rechazado por infundado. 

. Por tales motivos, rechaza el recm:so de' ~asación inter
puesto por el señar Joaquín Cornelio, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del DistrHo Judicial del Seybo, 
de fecha treinta de Noviembre de mil novecientos veintiocho, 
que lo condena a un año de prisión correccional y pago de 
costos, por violación a' la Orden Ejecutiva No. 168 no cu~
pli((ndo con las obligaciones que le impone dicha Orden EJe-

. cutiva cbn sus hijos menores Guadalupe y I;:nedina, y lo con
dena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio Jimenez D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-O. de 
Herrera.-P. Báez Lava'Stida-. 

Dada y firmada ha sido la. anterior sentencia po: lo~ ~~
ñorés. Jueces que más arriba figuran, en la audiencia p~bllca 
del día veintinueve de Febrero de mil novecientos tremta Y 
dos, lo que y,o, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. · 
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· DIOS, P A. TRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

- ' 
LA SUPREMA CORTE ·DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sob:re el recurso de casación interpuesto por el señor José 
Payano, mayor de edad, soltero, agriCultor, del domicilio y re
sidencia de Sabana de la Mar, ~ontra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, de fecha 
primero de Agosto. de mil novecientos veintiocho que desesti
ma los medios de nul.idad interpuestos por el oponente contra 
la notificación de la sentenda que motiva esta oposición, por 
considerarlos inoperantes; de.sestima también la retractación 
de la querella por extemporánea; modifica la sentencia que 
motiva esta a11diencia en oposición, condenando al nombrado 
José Payano, a un año de prisión correccional y pago de cos
tas de ambas instancias por violación a la Orden Ejecutiva 
No. 168. · · 

Vista el acta del recurso de casación · levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia de fecha nueve de 
Agosto de mil .novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado PFocurador 1 General de 

)a Repúblic.a. · ' 
La Suprema Corte, después de haber ,deliberado y vistos 

los artículos 1 y 2 de la Orden Ejecutiva No. 168 y. 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Gasación. 

Considerando, que la Orden Ejecutiva No. 168 dispone en 
su artículo 1o: que el padre ·en primer término, y la madre 
después, están obligados a alimentar, vestir, soste~er, educar 
Y procurar albergue a sus hijos menores no (;!mancipados, ha
yan nacido o no dentro del matrimonio; y en su artículo 2o. · 
que el padre · o la madre que falt¡1re. a esa obligación, o se ne-. 
g.are a cwmplirla y persista en su negativa después de hab~r 
si.do . requerido a ello, sufrirá la pena de no menos de un ano 
I1I más de dos de prisión correccional. 

Considerando, que el ac:usado José Paya~o. fué condenad,? 
por el Juzgado correccional del l)istrito Judicial ?e Sama~a, 
por sentencia de fecha 1o. de Agosto de mil novecientos vem
tiocho, en virtud de la Orden Ejecutiva No. 168 por e~.tar con
victo de no atender a las necesidades de sus cuatro hiJOS me
n~res procreados con la señora Consuelo García; q~e en la 
misma sentencia consta por una parte que la sentencia ~n de
fecto impugnada por la op6sición que falló la sentencia re-
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cunida fué notificada a José. Payan0' en .el domicilio de suma-
, dre por haberse fugado de la cárc€1 y andar prófugo sin cono

cérsele otro qomicJljo que el de ~u p;1adre, y por otra parte, 
q1ue la dedaración, hecha en .la audiencia por ja señora Consue
lo García cle que retií:·aba sti querella, no destruía las pruebas 
prese~taclas,. tfn pres~q((ia de, la, propi<J cleclaración de José 
Payan,o, de ·qJ..Je n<¡> e?t~bfl obligado. a atender a las. necesidadtls 
4$ 4!oro,s mt¡qor~~ ,porgúe sie.q.do ella ~a~ada con ,otro, eso~ 
hrjQS· eran reput~dos del marido; que srendo formales a ese 
respecto /lo~ ~érniinos del , artículo 1o. de . la Qrden rjecutiv~ 
No·: 1•68, ~1 ju~gacl0 a-qua al rechazar la excepción de qulidad 
9e,Ja ile!ific~d<?;\1 <;te la ~eJ;Ite:o.~ia en qefecto y .conc\eJJar ,al ~cu
.sado, a un an0 de prisión corl'é.ccie>nal por violación a- la Orden 
~jeéMtivá No. H)~.,a p~sar de. la retractación inoperante d~ la 
q~_ereqa: pm)a señora Consúelo Gáfcía,. hizo una recta aplica-
pon de la Ley. r . . . ' · . · · 

. . . ,Ppr, t*les , mot\:vqs, .rechaz<¡~ el .~ecurs~ .de cas~ción iqter
pueslo ·por el señor José Payano, contra sentencia del Juzgad<:? 
ge Primera Inst¡:tnFia del ~ Distrito ,J vdicial d~ ,Samaná, de fecha 
primero de Agosta de mil no~et:ientos veinti'ocho que desesti
ma Íos Ínedlo.s de nqliaaCi il}terpuestos, por el oponent~ contra 

·la notificación de la sentencia que thotivfl esta oposición, por 
<j~>ns!d~rarlos, inoperante~; q~s.estima t~¡¡pbiéf} la retra~taciÓH 
de la ql!lerella p0r extemporar.Jea; lll10<.Hfica la senter)Clfl que 
m.otiva esta audiencia en oposición, condenando al n0mbrado 
Jps~ Paxano, á un año ' de prisi0p cprreccior.Jal y pago de costos 
de amba's instancias por violacfón a la Orden Ejecutiva No. 168, 
y lo co:o.dena al pago de las co,stas. · 

' (finnados): José ·Antonio Ji'menes D.-Augusto A. Ju
pzter.-C. Armanqo Rocfrlguez.-:-M. de J. Gonzá/ez M. -D . 
. 4e flerrera.~P. Báez La'vastida. ' 

· · Dada y firmada· ha sid'o la anterior senterici~ por los Se
ñ9res Jueces que más arriba· figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve ,cte F€brero de mil novecientos treinta y dos, 
lo que yo, Secretario. General, cerHfico.-(Firmado ).: EuG: A. 
~LVAREZ. . . 
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DIOS; PATRIA, Y LIBERTAD. . ' . 
REPUIJLICA DlJMINICANA . 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
ÉN ~OJI'IBRE DE I,A REPÚBLICA. · 

• . 1 ' '~ 

Sobre el recurso· qe casación interpuesto p
1
Qr: el Licenciado 

~· SalYaqor González, a nombre del señor Arcadio Pérez, ma-
1 ~or d~ edad,~so.lt~ra, a~ricultor, del domici_lio· y residencia de 

.Cabra!, CO\l~ra sentenpa del Juzgado de P'nmera Io~tancia qel 
Distri,to JudiCial de Bárahona, de fecha diez y ~i~te de Febrero 
de mil qoye~ientos y~ip,tiocho, qu~ rechaza en c~anto a la for~ 
ma la apelación inte"ntada por el señor Arcadio .Pérez,. y en 
~onsemeqcia, , c0nfirma la ~éhte_ncia , dictada en fecha diez y 
nueve d~ Eaero de Jnil. novecient~s veintfocl)o por la AlCaldía 
d~ ~~~ C?mijn. de Cabpl).~ qu~ conpefló ~ dicqo seftor- ~tfadio 
Py¡;e~. a qn '11es de .:prisi(ln ~ cit~cuenta pesos oro de ll].U'~ta, 
pqr yiola<;ióp a l;;1 Orden E¡ecutiva No. 671 y pago de costos . 
de la alzada. . , ·, 

Vista ei acta del n~curso de ca~acÍón levantada en la Se
cretaria del Ju;¡:gado de Primera Instancia en fecha veinte de 
Febrero de mil novecientos veintioeho. 

Oído , ~! Magistrado J~¡ez Réiator. , . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

~ República. · . 
La Supre·ma Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los ·artículos 16'9 del C0digo. de Procedimiento Crimí11al, refor
. mad0 y 71 de 1~ Ley.sobre P.rocedimierlto de Casacjóa. 

C0nsidera1ido, que el ·recun:ente, señor Arcadio Pérez, 
alega contra la sentencia iinpugnada la violación del drtículo 
169del C0digo de Procedimiento Criminal, reformado, po~que, 

. s~gún él, si su a11elacióii . contra la seotencja de la AlcaJd¡a de 
la Común de Cabral, que lo condenó por violación a la Orden 
Ejecutiva No. 671 fué hetl)a por un acto de Alguacil notificado 
al Procurador Fiscal y no por uria declaración ~n la Secr;taría 
de esa Alcal<ilía, como lo ordena el texto legal citado, fue por
que al ser remitido inmediatamente e¡. l.a ,qí.rcel póbica de Ba
rah,ona, le fué mq.terialm~nte imposible declarar ese recurso en 
la .Secretaría de dicha Alea! día. 

Considerando, que ni por la sentencia impu~nada .n! . por 
~l ~xp~di<mte eJe lfl causa resulta est~QI~cic!<¡l esa u)lpQsJbi}I~ad 
absp)J.lta de cu,mplir la ~rescrip~ión del artícu~o 169"del. Codtgo 
de Proc~dimiento Crilpinal que, , CJ.l.?ndq puqtera constdera_r~e 
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/ 
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según la doctrina y la jHrisprudencia, por la disposición legal 
rnencionada; que a falta' de esa prueba el tribunal de segundo 
grado no podia admitir la (lpelación del Sr. Arcadio Pérez hecha 
por una notificación hecha al Procurador Fis.cal y al decidirlo 
así el Tribunal Correccional de Barahona no hizo sino una jus, 
fa aplicación del citado artículq_ 169 del Código de Procedi
miento Criminal, reformado; que por tanto el presente recurso 
debe ser rechazado. · 

Por tales motivos, TeChaza el recurso de casación inter
puesto por el Licenciado A. Salvador González, a nombre del 
seftor Arcadio Pérez, contra seNtencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Earahona, de fecha diez y 
siete de Febrero de mil novecientos veinti0cho, que rechaza en 
cuanto a la ' forma la apelación intentada por el señor Arcadio 
Pérez, y en consecuencia, confirma la sentencia dictada en 

· fecha diez y nueve de Enero de mil novecientos veintiocho por 
la Alcaldía de la Común de Cabra!, que condenó a dicho señor 
Arcadio Bérez, a · un mes .de prisión y 'cincuenta pesos oro dé 
multa, por violación a la Orden Ejecutiva No. 671 y pago de 
costos de la alzada, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio Jimenes .D.-Augusto A. Jupi
ter.~c. Armando Rodríguez;-M. de J. González M.-.-D. de 
Herrera .. -P. Báez Lavastida. • 

.. Da'da y firmada ha sido la anterior . sentencia por tos Se
ñores Jueces que más arriba figman, en la audiencia pública 
del día veintinueve de Febrero de mil novecientos treinta Y 
dos, lo que yo, Secretario 'General, certifico.-(Firmad.ó) :EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, 'fA TRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUBREMA CORTE DE · JUST~CIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

-.-----
Sobre el recurso de casación interpuesto -por el Magistrado 

Procurador General de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, contra sentencia de la misma C:or!e ~e 
Apelación de fecha seis ._de Julio de mil _ novecientos vemtiseis, 
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que anula por falta de fundamento legal, la Ordenanza dictada 
por el Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís en fecha veintiocho de Junio de mil nove
cientos veinttseis, p.or la cual se suspende al señor Roque del 
Giudice en el ejercicio de Sl!IS funciones de miembro del Ayun·
támiento de San Pedro de M"corís, hasta tanto no intervenga 
sentencia definitiva sobre las infracciones que se le• imputan, y 
en consecuencia anula todos los actos _de ejecución de la mis
ma sentencia.. 

Vista el a<;;ta· del -recurso de ·casacwn levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha seis de Julio de ¡:ni! 
novecientos veintiseis. 

Oído al Magistradp Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después ele haber d~liberado y vistos 

los artículos. 37 y 38 de la Ley · sobre Procedimiento de. Ca-
sación. . · · · 

COI;¡siderando, que además de la declaración del recurso -
que en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación hará 1~ par~e interesada en la Se€Fetaría 
del Trit>unal que dictó la sentencia, exije de un modo impera
tivo el art'iculo 38 de la mism.a Ley, que cuando el recurso de 
casación sea interpuesto por la parte civil. o por el Ministerio 
Público, se notifiqu.e a la parte ~ontra quien se deduzca, en el 
plazo de tres días. · 

Considerando, que no se 11:omprueba por los documentos 
que informan el expediente de esta causa, que el Magistrado 
Procurador General de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santó Domingo, cumpliera la formalidad de notificar el re
curso al _a€usado. 

Por tales motivos declara inadmisible el recurso ·de casa
~ión intei-puesto por 'el Magistrado Procurador Ge~eral de la 
Corte de Apeladón del Departameato de Santo Dommgo, ~on
tra sentencia de la misma Corte de Apelación de fecha se1s de 
Julio de mil novecientos veintisels, que anula por falta d~ fun
damento legal, la ordenanza dictada por el Juez de Pn~era 
Instancia del Distrito ·Judicial de San Pedro de Macons en 
fecha veintiocho de Junio de mil novecientos veintiseis, por la 
cual se suspende al señor Roque del Giudice en el ejercicio ele 
sus funeiones de miembro del Ayuntamient? de Sa~. Pedro de 
MacoFís, hasta tanto no intervenga sentenc1a clefimt1va sobre 

. . 
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las infra~ciones que ·se le imputan y en'wnse€Uencja anula 
t~dos los actos de 'ej.ecución de la misma sentencia. 

~ 1 • -

. ~Firmados): losé- Antonio limenes D.~Augl¡fsfo A. Jupi
ter.-C. Artnande Rodríguez.-M. de J. González N . .;_D. de 
Herrer.a. - P. Báez Lavastidtz. 

Dada y firmada pa si~o la aNterior · sentencia por los Se
ñores Jueces;que rnás arrriba figaran, en la audiencia pública 
del día veintinueve' de Febrero de mil novecientos Jreinta y dos, 
lo que yo, Secreta-rio Geperal, c~vtifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. . 

(JI.OS, fATRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLI[Á DOMINICJ4NA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Soli>re el recQrso de Ca$ación iuterpuesto por el Sr. Higini-o 
de Castro·G.,, mayeF d~ edad, vil!ldo, agricultor, del ' domicilio 
y residencia de Las <;:uthillas, contra senten<;ia del Jutgado de 
Primeta,· ~nstancia del Distrito Judicia.l .del Seyb0, ·cte fecha djez 
y nueve de Enero de mil novecientos treinta y uno, que falla: 
1o.: que debe reenviar y reeHvía el tonQcimiento de la demanda 
eñ apelaCión interpuesta por el Sr. Higinio de Castr<> G .• contra 
se'ntencia de la Alcald-ía de ·esta común de fecha diez del mes 
de Noviembre de mil novecientos trefnta, por la cual le conde
na a un peso oro de multa, cien pesos oro de hidemnización 
y •al pago de los cos

1
tos, por da·ños de al'limal'es de su propiedad 

en perjuicio del s~ñor Maximiliapo Constanzo, hanta tanto sea 
deciéil.ida la cuestiéin de propiedad producida en estrados; ~o.: 
concede el plazo de diez días a partir del pronunciamiento de 
esta sentencia ~ la parte demandante en apelación, para que 
inicie !os procedimientos tendierites a demostrar su pretendido 
derecho sobre la propieda<¡l objeto del litigio; 3o.: debe reser
var y reserva las costas del procedimiento. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría {del 1 uzgado cle Primera Jnstáncia en fecha veintiseis 
de Enero de mil novecientos treinta y uno. 

· Oído aJ, MagistradÓ Juez,Relat0r. 
Oído el dictamen del 'Magistrado Procurador General de 

la Repíiblica. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado .y vistos 
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los artíctJlos 3 y 13.7 .del 'Có.digo d·e PFocedimiento .criminal· y 
·71 de la Ley sobre Procedimiento de 'Casación. · . 
. Considerand0, que en la .senteFJcia. impugnaaa consta ~)ue 

en la cansa seguida contra él a consemencia de fa que1.ella pre
sentada por ei señor Ma:ximili;:tno C0nstanzo el prevenido señor 
Higin.io de Castm:G., ;:tlegó ·gué él ·era dueñ·o· de 'la propiedad 
d0nde habían, hecho :Gáñ'o.s ·S!JS' animal~s; ·'que él' tribunal SQ
bueseyó el <;<!!nocimiento de la· a.pelaclóm. .interpuesta por el re
currente ·Contra la sentencia de la Alcalclía· q¡,¡e lo .tiabía conde
nado .a un pes0 oro de multa, a cien pesos ·oro de iademniza-

, 1 ción y al pago de los .costos, concedió al mismó recurren~e un 
plazo de diez días· para que se iniciaran ,los' pro!i:edimientos 
tendientes a demostrar su pretendido .derecho sob·re Ía propie-

, dad objeto del litigio. · · .. ,. . ·· 
CoHsiderando¡ que el' señor Higinio de Ca.st:ro, G.., alega 

que aLdecidir esto último la .sentencia impugnada violó el prin- , 
cipio ,·,actori incumbit pro))atio" "toda vez. qu~ es el querellan-
te ·Maximiliano Constan;lj0, dice el Fecmremt~, ·quien pretende 
que esa propiedad e~ suya:1 ll}Uien .debe accionarlo a él, . actual 
poseedor 'del terreno c@n sus títulos auténticos" y que · al dbli
garlo esa sen ten da . a accionar a Maximiliaryo Constarízo ante 
la jurisdicción oivíl se va a dar. lugar a una dualidad d«:: pr-oce
dimiP.ntos, tocla ve;¡; que actualmente el mismo Constanzo lo 

. tiene accionado a él a fine~ posesorios ante la Alcaldía del Seybo. 
Co_nsiderando; que al preten<;l,h eJ prevenido lli~ini'o de 

Castro G., para sustraerse' a toda pená que él er(\ dueno de la 
propiedad aonde hicieron dafios- su~ ,animales, la prueba de ese 
derecho •de propiedad ,por él alegado es tapa a su cargo, en vir
tud de la máxim:a ~'·'rews excipiencto fit acto(' y como el orden 
público no perrilite que la represión de una contra'Vención o de 
un delito esté suspendidé\ por' 1:)11 .tiempo incte~'Flido, el tribunal 
a .qua hizo una r~cta aplicqcióp de la ley al fijarle un pl.a~~- para 
qut iniciara sus procedimientos para obtener una dec(sJOn so
bre la cuestión prejudicial de propiedad. ·., . . , 

Considerando, que cuando es~ cuestJOn de pr?piedad _esta 
_Ya pendiente . ante. la jurisdicción civi'l: el p~ev~m?o. ~o tiene 
que someterla por otra acción a esa misma JUnsdiccwn, Y la 

·jurisdicción represiva no·debe en ese ca's,a fijarle un plazo para 
que intente su acción ante dicba jurisdicción civil, pero en el 
presente caso FIO . cemsta en la sentencia impugnada que una 

. instancia ¡¡>osesoria· entre el prevenido Higinio de C~stro G., Y 
.el querellante Maximlliano Conshmzo estuviese pendiente ante 
la Alcaldía del Seybo; que en el expediente del ~resente r~cur
so tampe>co se en<mentra· la ·prueba de que esa c_Ircunstancia de 
hecho fué establecida por el recurrente ante el JUez del fondo; 

' 
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q,ue siendo así, la decisión impugnada no'\{)uede ser censurada 
po;r esta Suprema Gortie en func_iones de .Corte de Casación, ya· 
que la aplicadón-de la ley hecha· por la sentencia es la que re-

. qlferían .!os hechos por ella corpprobada; que en consecuencia, 
el presente f.e<;:urso debe -ser rechazado por infundado. 

,Por tales motivos_, rechaza el recurso . de casación inter
p!Jesto por el fseñor Higinio d·e CastJ ... d G., contra sentencia del 
Juzgad@ de Primera Instancia dél Distrito Judkial del Seybo, 
de fecha diez y nueve de Enero de mil novecientos t'reinta y uno, 
que -falla: ;lo.: que debe reenviar y reenvía el conocimiento de la 
demanda eQ ap~lación interpuesta por el. Sr. Higinio d~ Cas- '
tro· G., contra sentencia de la Alcaldía de esta común de fecha 
diez del mes de Noviembre de mil novecientos treinta, por la 
cual le condena a im' peso oro de multa, cien. pesos 'oro de in- . 
demnización y al Ngo de, los costos, por daños de animales de 

;, su propied~d . en · pe~juido del señor Maximiliano Constanzo, 
hasta tanto sea decjdida la cuestión de· propiedad producida 
en estliados; 2o.: c<ntcede el plazo de diez 'dfas a partir del pro
n!lncif!miento . <te' esta sen ten da á la parte demandante en a pe-

. ladón, para pue inicie los procedirniemt0s tendientes a demos
trar su· pretendido derecho sobre la propiedad objeto del litigio; 
3o.: debe reservar y reser'Va las costas del }!)rocédimiento; y con
dena al intiman te señor Higinio de Castro G. · al pago de las 
costas. 
·. (Firmados): José A-ntonio limenes D.,-Augusto A. Jupi-

1er.---;CAnnando Redríguez.-M. de ·J. _González M.-D. d.e 
lierrera.-P~ Báez Lavastida. 

· •. : Dada y. 'firmada ha sidQ la anterior sentencia por Io·s se-
. ñ,ores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
d'el día veintinueve·-de Febrero de mil novecientos treinta Y 
dos, lo qne yo, Secretario General, certlfico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREz: . . 

'\ . , DIOS, P~TRIA Y LIBERTAD.'' 
REPUBLICA DOMINICANA. 

, LA .. ·SlJPREMA CORTE DE JUSTICI_A. ' 
E~ NQM'BRE DE LA REPÚBLICA; 

Sob're el recurso de casaciÓn. interpuesto por -el Licef.lcia?o 
Arturo Napoleón, a nombre y representación del señor Dant~l 
María Pina Díaz, mayor' de edad, soltero, tipógrafo, del domt

, cilio y residenCia· de esta ciudad de Santo Domingo, contra 
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sentencia de la Corte dé Apelación del Departámento de Santo 
Domingo, de fecha doce de Abril de mil novecientos veintinue
ve, que confirma la sentencia de fecha veintiuno de Diciemb~:e • 
del año mil novecient0s veintiocho del Juzgad0 de Primerá 
Instancia del- Distrito Judieial ·de Santo Domingo, por la cual 
declara al nombrado Daniel' María Pina Diáz, (Ulpable del de
lito de estafa en ,perjuicio cle la señora María de Jesús Pina ·y lo 
condeNa a sufrir ,la peria de seis meses de prisión correcci0nal; 
al pago de una multa de cincuenta pesos 0ro americano, que 
en caso de Jnsolvencia compensará con prisión a razon de un 
día por un peso de multa no pagado y al pago de costos y al 
de una indemniza<;ión en favor de la señora María de Jesús 
Pina, parte civil constittdda, de dos mil doscientos pesos oro 

. americano. · 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se

cretaría de fa Corte ~e Apelación · en fecha veintidos de Abril 
de mil uovecient0s veh'ltinueve. 1 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistraclo Procurad0r General de 

la República. . . 
Visto el memorial de casación suscrito por el Licenciado 

Arturo N. Alvarez, abogado de la p~rte recurrente. 
· La Suprema Corte, despúés de haber deli~erado y vistos 
los artículos 405 del Cód-igo Penal y 71 dt la Ley sobr.e Proce
dimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente alega contra la sentencia 
impugnada, wmo primer medio, la violación de la regla enun
ciada en la primera parte del articulo 1.341 del Código Civi.l, 
como segundo medi0, la falt<t de los elern~ntos legales consti
tuti-vos del delito de estafa consmnada previsto y penado por 
el artículo 405 d'el Código Penal y como tercer medio, la au
sencia de motivos en la sentencia. 

En cuanto 'al primer medio: . . 
Considerando., que ·el recurrente" funda su pnmer mediO 

en que no pod·ía hacerse sino conforme a las reglas del Dere
cho Civil, y en consecuencia no podía en este caso hacerse por 
testigos y por presunciones, Ja·prueba del pretendido mandato 
de comprar unas casas, cuya violación le fué imputad~ por la 
querellante señbra María de Jesús Pina; que cualesqUiera que 
hayan sido los términos en que dicha señora redactó su que
rella, la ínstrucción del proceso a c'arg0 del _re~urrente llevad.o 
a cabo a consecuencia de esa querella termmo con ~;~na pr~vl
dencia deEJuez de Instrucción de la Segucyda Circunscripción 
del Distrito Judicial de Santo Domingo por la cual dicho Juez 
declaró que existían cargos suficientes para prevenir al re-



cur'iente. del delito . de estafa en perjuici'o de- dicha señ0ra, y 
geV, delito de estaf.a ·fl!lé ·d.eclarado . Cl!llpable primero por el Tri

,o bu~al correctiqnal al €ual fu.é enviado por la mencionada pro
. vi9tnofa., y desMés por -la C0rte ~ pe Apelaeión de· Santo Do

mingo; que la est<;tfa no est~ snbordinada comó el abuso de 
confianza a, la prueba, hecha conforme a las reglas del Derecho 

' 9vil, de' la preex;i'~tencia de üpo de los contratos enumerados 
en. el artículo' 408 ctel Gódigo Penal; que ese mandato de com
pr.at a cqne se· refieré el recurrente fue considerado por la Corte 
a-quo como una maniobra trim<i.fu.lenta; como uno de los ele-

, mentes el'e,l "'gelito . d.~ estafa y 11a existentia de una convención, 
au,nq.ue ~u objeto_ exceda de treinta 'pesos, JJUede hacerse por 
,testig-Os .cuanqo e.sa convendón no es · conside,rada sino como 

· uno de. los elemento·s del- de'lito de . estafa; que por , tanto, ese 
, , ; _ -, p,rirue¡ ·)nedio no está fundadd y·.debe ' ser recházado. 
~ , ,· ' ... ~- ' Coilsider~ndo, que ~n la sent<mcia impugtiada consta que 
· - ' el r~currente aconsejó .a.Ia quer~llánte vender una casa de su 

. t, 

propiedad. al señor 'Amor en la suma de tPes mH pesos oro para 
.. invertir--esa suma ·en ·· €!'>!llPras de ·propied?des más producti

' ·. vas; que por. haber Ueyad'o a su áni.J.p0 el recurrente la seguri-
' dad de negocios v~ntajosos eii ,la compra de esas casas, la 

mism<J señora María .de Jesús ' Pina, quien le, había entregado 
,ya otras somas para: la realizaci6n -d·e otros negocios en favor 
de .ella, · efectpó esa venta, depositó J." suma en iln Banco, y 

· después en dos ocasiones; a€ompañada' del recurrente, retiró 
y entegó a éste las cantidades ·d~ ochocientos y mil cuatrocien1

-

to.s pesos oro am~ricarw, respet:tivani.eqte; ql!le para confirmar 
el error-en el cual ella estaba el recurrente le recomendó a ella 
(€Iue no saiD~a leerr ai ~sc.ribiF) qu_;f .no mostrara las eseritu.r~s 
de las nueyás casas, con el fin de dar lugar. a una operacwn 

' '" m~s yentaj,osa;. q ú€ prov:isto :<!le la ,referida su·ma de dos mil 
~- doscientos pesos, el re<;ilrrente la' invirtió en la compra cle do_s 

casas que realizó en su nombre y provecho: que siendo as1, 
' · la •_Confe a-quo pudo consideFar que l0s medios empleado~ 

por el reeurr(Cnte parra obtener la en.tt~ga de los . fondos que 
se apropió, preseFl.taban el carácter de maniobras fraudu
le_ntas, y al dedarar en conseeuencia culpable del _deli~o. de 
e~tafa al recurrente, la seliltenpia irn)!luggada"·que esta s~tJCien
temente motivada, no incurriq ~n la 'violación alegada del a:-

,. 

tículo 405 del Có9fgo ·:Penal; . que al no e~tar· en consecuencia 
tampo'co fundados los otros dos medi0s en que se basa, el 
ptesente recurso debe ser Fechazado. .. . . 

Por estos motivos rechaza el re<mrso de casacwn mter
puesto por el Licenciado Arturo Napoleón Alvarez, a nombre Y 
represent~Ciói~ _ del s~ñor Daniel,María Pina , Díaz, contra sen-

~ 1 ~· 
• J 
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tencia cle lil Corte de Apelaci01'1 del Departamento de' Santo 
Domingo, de fecha doce de Abril de mil novecientos veinti- ' 
.nueve, que confinna la sentencia de fecha: ve'intiuno de Diciem
bre def afio. mll ' nóvedentos ve-intiocho, clei.Juzgad0 d.e Primera 
Instancia del· Distri.to Judidal de Santo Domingo, por la cual 
declara al nombrado Daniel María Pina Díaz, culpable <ilel de
lito de estafa· en perjuicio de la señora María ae Jesús Pina, y 
lo conden-a a sufrir la pena de seis _meses de pri.sión correccio
nal , :al pago 4~ una multa de cincuenta pesos orq americano, 
que en caso de insolvencia tompensará con pri~ión a razón de 
un día por un peso de multa no pagado y al pago de ~os tos, y 
al de una indemnizaciól'l el'l favor de la seiiíora María de Jesús 
Pina, · parte civil constituída, de dos mil dóscientos pesos oro . 
a¡nerican0, y lo conclena al' pago de lá's costas. · · 

(Firmados): Josi Antonio limenes /J.-Augusto ¡f. Ju
piter.-C. · Armando Rodríquez.-N. de J. Genzález N.-D. 
de Herrera.-?,. Báez lxivastida. • ·· 

Dada :y firmada . ha sido la anterior sentencia por los seño:. 
res Juetes que más arrib~ figuran, en la ' audiencia pública del 
día veintinueve de Febrero de mil novecientos treinta y dos, lo 
que . yd, Secreta ti o General, certifico.-(Finnado ): EuG. A, AL-
VAREZ. • • • .. 

DIOS, PATRIA· Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA ~EPÚBLICA. 

---
. 'sobre eÍ recmso de casa'ción interpuesto , por el Licencia-

d0 Antonio María de Lima, a nombre y representación del se
ñor Ang~fl'<'>rres Fernández, contable-;- del domidlio y residen
·cia de La Ron,lana, contra s.entencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del ·Seybo, de fecha tres de Ju
nio de mil- ne~,; ecientos veíntinu~ve, por la cual el T1 ibunal se 
déclara incompetente en razón de )a materia para conocer de 

• Ja petición de libertad de Habeas Corpus interpuesta por el re
currente. 

Vista el acta def recurso de casación levantada en )g Se-
• c:etaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha diez de Ju 

nio de mil no.w:~dentos veintinueve. 
Oí~o al Magistrado Juez Relator. 
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\ 
· Oída el dictamen del Magistrado P.rocuraCilor 'General de 

1a República. 
-

La Suprema Corte, después de haber deliberado y. vistos 
los artículos 1, 11 y 12 de la Ley de l:lab'eas CoF.pus del veinti
dos de Octubre de mil novecientos catorce y. 71 de la Ley sobre 
Procedimiento .d.e Casadón. 

Considerando, que el Juez de Primera Instancia del Dis
__ trito Judicial &1 Seybo se €h!claró ine0mpetente en razón de 

la mater.iá para conocer de la petición de libertad en virtud de 
' la Ley de Habeas Corpus interpuesta . por el detenido señor 
Angel Torres Fernández, porque "en el. caso de la espech~ no 
S'e trata Cile averiguar si. el peticionario Angel Torres Fernández 
se encuentra ·detenido siñ .cawsa ·O si no han sido llenados .los 
requi~itos de forma I?a~:a su prisión o si ha vencido el término 
de prisión a que fu{ condenado, sitto el de averiguar si la pri
sión que sufre debió ser determinada en su duración por el 
Tribunal que la ordenó o si esa duración esta determinada por 
la Ley, lo q.ue constituye una cuestión · a resolver por los tribti
riales de derech0 común y nó por el de Habeas Corpus, cuya 
competencia. está limitada a los casos previstos en la Ley de 
la materia". , ' 

Consider,ando, que el recurrente Angel T0rres Fernández 
se en'contraba preso en ejecución de la sentencia· dictada por 
el ífrib.lnílal criminal del Seybo en fech<l diez y seis de Marzo 
del año mil novecientos veintisiete, que lo condenó a restituir 

- a 'Flle Central Remana lric .. , la s1:1ma de Diez y seis mil cuatrq
cientos quince pesos con cincuenta y nueve centavoS' oro ame
ricano ($16,415.5.9) ' perseguitble por apremio .· corporal, de 
acuerdo con el artímlo· 52 del Código P~nal y 780 y siguientes 
del Cótligo de Pmcedimiento Civil; que siendo el Habeas Cor
pus un procedimiento que tiene por objeto hacer que, median
te orden de un Juez o · de un Tribunal sea puesta en libertad 
cualqu,ier persona que ilegalmente tiabía s,ido privada de ella, 

n<> siendo ilegal la pri'síón del señor Angel Torres Fernánde~, 
el Juez de Primera Instancia del Distrito Judicjat del Seybo hi
zo una recta aplicación . de la Ú~y al deciararse inc'ompetente 
para .conocer de su pedimento de libe!'tad. 

. 1 
Por faJes motivos, rechaza el recurso de casación inter- ' 

puesto por el Licenciado Antonio María de Lima, a nombre Y 
represerltación del señor Angel Torres Fernández, contra ~e~
tencia del Juzga9o '· de Primera Instancia del Distri~o !u~Icial 
del Seybo, de fecha tres de Junio de mil noveci~ntos vemt~nue
ve, por la cual el Ttibunal se declara incompetente en r?zon de 

.. 
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la materia para conocer de la peticiÓn de libertad de. Habeas 
Corpus interpuesta por -el recurrente. 

. -
- (F.jrmados): José Antonio limenes D.-August.:J A. Ju-

piter.-c... Armando Rodrígu~z. -,.-N, de J.' González M.-D. 
de Herrera.~P. Báez Lavas/ida. · 

Dada y firmada ha sido lá anteFior sentencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de Febrero de mil novecientos treinta y 
dos, lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

· DIOS, PATRIA Y LIBERTAD: 
REPUBLICA DOMINICJ4NA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
ÉN NOMB,RE DE' LA REPÚBLICA. ----

Sobr~ el recurso de .casación interpuest® por el Licendado 
Manuel de Jesús ViFí.as hijo, a nombre y representación del 
Doctor <'7ustavo Adólfo MeJía., abogado de la señora Altagracia 
Montero; parte· civil constituícfa, coF.ttra sentencia de la Corte .de 
Apelación d~l Departamento qe la Vega, de fecha veintisiete de 
Abril de nlil novecientos treinta y uno. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha' cuatro de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno. · 

Oído al Magishado Juez Relator. ' 
Oído al Doctor Gustavo A. Mejía, abogado de, la parte re

currente, en su memor·ial de casación y conclusiones. 
Oído el dictámen l!lel ·Magistrado Procurador General de la 

República. · . 
· La Suprema Corte, después de haber deliberado y ~is~os 

los artículos 309, 320 del Código Penal, 191, 212 de.I ~od1go 
de Procédimieato Criminal. .1382 y 13'83 del Código C1v1I y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
' Considerando, que la concurrente señora Altag_ra~i~ Mon

tero alega contra la sentencia dictada en fecha vemhs1ete de 
Abril de mil novecientos trefnta y uno por la Corte de Apela
ción de La Vega en atribuciones correccionales la violación del 
artículo 141 del Cóaigo de Procedimiento Civil, la de losar
tículos 1382 y 1383 del Código Civil en relación con losar
tículos 319 y 3'20 del Código 1'enal, y la del artículo 191 del 
Código de Procedimiénto Criminal. . 
. Considerando, que la recurrente alega con_tr~ la sentenc1a 
tmpugnada la violación del artículo 141 del Cod1go ele Proce-
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"'' 

d~mi~nto · ,CiviL po¡¡.itabeF •·•ounj•tido• cemsj.gnar algunos de l0s 
' motivos qu.e ft~elion objeto de · la €Of.ltn>~ersia de. las ·partes, al 

~· no' resolver la fa,Jta de cal1clad , qw~ le {mé . atr\bliJid;:¡. por la parte 
· CQiltrária a )á Fecurrente con e) éarácter gue OStentó en autos 
· eJe tut0);a )egal déJ h1e.nor 'Rarfael Vargas 'o M.onterq • . p,Gr su 
.. nmdición de m-a<;ire Bati.rra.J .Y' que ~abút siqo propuesta com0 

~~na e:x(€epci6n .. ailte el Juez i.riferio.r, y, lo .QUe es ·aún 'más.ini
porta~1te, qtie fue objeto eJe ~ Ul'l illOÜV@· de CáSaCrÓ'n ante esta 
Fl)·isma Su premá Corte (!,e J usHéia". ~ , 

COiijsideraNdo, que la exoepció.n dé falta ~ de €alidad lega'!, 
' pQ,r su comqjdón ae maélre na'hn:al clel menor Rafa~l Vargas o 

Montfir@, no ,fué opuest-a a la rec.u.rrente por l0-s prevenidos 
anht lá Go¡;te de reenvío y,!;:¡ ,s·entencia de esta.S,uprema Corte 
cle JNst.icia que mapía ~asado la d.~ la Corte de Apei<Jción de . 
Santo ·Doming;o liapía réchaza~o .el medio de C<;lSación de l0s 
prevenj.dos b:asado .en esa pret~nlil.ida falta de ca'Jidad, por lo 
que ¡esa éu1estión e'sfaoa i'rr~vocablet;tiente jm;gfada a favor de l::t' 
lrecl!lrre-nte; .1\)Ue· la Co~;te de .' Apelación· cle La Vega no .!tenía p0r 
t~flto ~ue resol.ver nad'¡:t aoerca qe ~ .dicha q.Jestión y ríing~:ma 
d'e las .parte~ se 1{-} pidió tai%IP.6~)r; ·qMe en consecuencia ella no 
v.i(1)~ó en la sentenqia imppgn:atlia~ler prin€ip.io que obliga a ,todos 
los tri.bunales a 11;1otivar su.~ tlecisjones ·y que •el, artículo 141 
del C6digo de Pr0cedüniento Civil tormüla de un lilÍI'O<!iQ expre-
~ó pa·ra1Jas decisiones .de la jwris~i€cióp cJv.il. ' . 
:··'·· , En cHanto a: id· viol.ació~1~d&. le>s · a:rtkwlos 1382 ·y 1383 clel 

' CócJigG .Ci~i,I, en r¡eladón CQÍU~$· aa:tícul'os 319 y 320 del Cci-· 
'' · ,dig0 Pe1~al. · · .. · · ~·~ :': '"'~· . · · · 

· ·. .. ,Gr.HJ.Sid~.raiJdq, qNe eL ~rHculo · 319 del Código Penal dis
. ¡!>Gne que el •qÚe .por torpeza, ili11pnrclencia, . ii~adverteFicia, .ne
,gliigencia ó iiw'fuse.rvancia d'e.Jos· 'reg'lamer'Jt0s, cometa homici
d·io 'involunfari('l, o sea camsa imv.oluntaria de él, sera castigado 

,·con prisjóh co:l1re.Ge;:·ional ®e tres :rqeses a dqs años y nnilta. de 

. ·.- ~~. 

' ' 

". >v.~in:ticinco a cien peso$ y el . a.rtículo ·~ 32Cl siguiente, qne s1 la 
' imprudenüia .o lf! falta .de' precaucióm no l~'an causa~ o s.ino gol~ 

pes o heridas, '{ lá p..risiór¡1 será de sgis ~lías a dos meses; Y la 
. multa de diez a óincuenta pesos,. o a la una de estas .. dos penas 
so·lannmte1 que en la s~líltencja irnpqgnada la Corte a-quo d~
Giára '<ijue en (l] caso sometíd0Ie no se ha probaclo que el acci
dente fen'oviario ocurrid-o el 6 de-Octn·bre de 1928 en 'eJ. Inge
nio Santa-Fé en el mal fwé meride Rafael Vargas o Monte\o 
fué <::,al!lsado por. la tcirpeia, ,i~p¡¡'udehcia, inádvertencia,. n_egh
genoia o .inobservanc.;:ia. de lqs reglan1entos de los prevemdos; 

'; que es im hech0 constante en ht misma sen:tei:J..cia que .Rafael 
Vargas o Montero estaba paTada;¡ de ·esp.f!]qas o cle ¡;astado, tan 

¡ cerca: de •la ví~ q)Je pudo se11 estropeado· p>ór el .vagón que con-
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ducía la locomotora .que manejaban los prevenidos; que de 
esa circunstantia c.omprobada, los jueces del hecho pudietqn 
deducir que Rafael Vargas 0 Montero. había cometido una im: 
prudencia y que esa impruCilencia había sido la causa del ac
cidente; qúe al apreciar así I'Os hecho~ y no declarar en conse
cuencia ·a lqs prevenidos culpables del deljta de heridas invo
luntarias por torpeza, imprudencia, inadverténcia, negligencia 
o inobservancia de los n~glamentos pre isto por el artículo 320 
del Código Penal, la Corte d~ Apelación ae la Vega hizo una 

• recta _aplicacióa de esas disposiciones legales y de los prinCi
pios que rijen la responsidad penal y ao pudo violar los ar
tículos 1382 y 1383 del ~ódigo Civil que como jurisditció1,1. 
wrreccional \ella nq po.día aplicar sino en c_aso de_ ct~!_pabilidad 
de los prevenidos, o sea cuando la existencia del delito impu
tado a estos hubiese sido reconocida por ella; ·que por tanto 
el segundo medio invocado por la recm:rente tampoco está 
fundado. . _ . · . ' 

En cuanto a la violación del artículo 191 'del Código de 
Procedimiento Criminal. 

Considerando, que cuando la jurisdicción correccional no 
reconoce la existencia del deli(o imputado a los prevenidos, -ella 
no puede est~tuir sobre la accfón civil intentada accesoriamen
te a la acción pública por la parte que se pretendía lesionada 
por dicho delito; q1,1e en ese caso en efecto los daños y perjui
ci0s pretendidos no siendo la consecuencia de un delito, ellos 
no'pueden ser reclamados por dicha parte sino ante la jurisdic
ción civil; que la jurisdicción correccional, cuando descarga al 
prevenido no puede ni condenar a éste al pago de unos da~os 
y perjuicios ni rechazar por infuadada la reclamación de danos 
Y perjuicios de la parte civ·il contra el prevenido, porque e!l 
ese caso solo tiene competencia ya para acojer o re~ha2.ar di
cha demanda la jurisdicción civil;.que en consecuencia, la Cor
te de Apeladón de La Vega, al conocer del recurso de apela
ción interpuesto por la -parte civil señora Altagra~ia _Monte~o 
contra la sentencia del Tribunal correccional del D1stnto Judi
cial. de San Pedrp de Macorís, que había descar&ado a los pre-

. vemdgs de toda responsabilidad penal en el accidente de que 
fué víctima Rafael Vargas· o Montero · y desesti~ado por falt~ de 
fundamento jurídico que lo justificara .el -ped1men!o de difha 
parte civil coristittiída contra los refendos . prevemdos, pudo, 
después de e'X:aminar Jos hechos imputados a éstos como esta
ba obligado á examinarlos eñ virtud de dicha apelación, . con
firmar la sentencia apelada en cuanto al descargo d~ dichos 
prevenidos, pero c;Jebió declararse incompetente par~ Jyzgar la 
demanda civil en daños y perjuicios de dicha parte civil contra 
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los m~sinos P.rt:venidos'; ,que ~1 decidir lo cÓntrario~ y confirmar ' 
la :Sentencia ap~lada en cuanto al rechaz() del pedimento de da
ños y perjuiéios de la parte civil que había . 'sido pronunciado 
en violación @el artículo 191 del Código de Procedimiento Cri
minal, dicha Corte incqrr'ió eH ·l'a violación de esa misma: dis

.posición . l~gal y en "la del· artíwlo 212 del mismo Código, y la 
,sentencia req1rrida debe ser casaaa por la violación de esos 
dos artímlos del mencionado Cód.igo. 

Por tales motivos, casa la sentenda de la Corte de Apela
·ciQn -del Departan1énto de 'I!a Vega de fe~ha veintisiete de Abril 
de mil noveciegtos treinta y uno, en cuál!lto confirma el recha
~o pronunciado por el tribunal coqeccioil'al del Distrito Judi
cial td'e San Pe€1ro qe Macorís del pedimento, de dalios y perjui-

. dos de hi' parte ·civil:constitl,lída• señ0ra Altagracia Montero, 'y 
reen·vía las partes ante la jufisdiccióFi. civil, . y conden'a al .pago 
de las costas· a los señores Eudosio Rive¡;a, Tomás García, Fr.an

, cisc0 Pegl!le~o, .Be1,1jarníFJ. John y ,MeFbirí Srnitl;¡, 

(Firmado~): Jos~ Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Arrp.ando Rod~rígut;z . ...:....M. de J. González /'1.-JJ. , 
de' Herrera.-/?. Báez· Lava.cstidd. 

. Dada y fi~mada ha sido la ~~terior senttm.t ia por los seño-
, reS• Jueces que más arriba figuran en la avdiencia pública del 

día veintinueve de Febrero de mil novecientos treinta y dos, lo 
·gue yo; Secre'tario General, certifico.-(Firm.ado): EuG. A. AL
.. VAREZ. 

~· 

~.· 

DIOS, PATRIA Y' LIBERTAD. 
. REPUBL/CÁ DOMlftlCAN:A. 

~r . 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . . 

~ . 
, ' EN NOMBRE DE· LA ~REPÚBLICA. 

. 1 • ,.. • • 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia-
do Valer~.tín Giró, a nombre y repr(;!seritación d~l señor Luis F~
lipe c;;áyetano, mayar de edad; _sólt~ro, agricultor, del ·domi
cilio ·Y. resid:emGia de '·'Galto", jurisdkción de Higüey, contra 
senten€ia de la Corte de YApelación del Departamento de .santo 
Domingo, de ,fecha veinticuatro de JuRio de mil' novec~entos 
treinta y uno, que acoje el fin de .inadmisión propuesto por el 
Magis~rad<,vProcurador General de dkha Corte, respecto al re- . 
curso de apelación interpuesto por Luis Felipe Cayetano, con-
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tra sentenc:ia c:lktad~ ·J>or el J uzgaao de .Primera Instanciá del 
Distrito'Judkial del Seybo, qe fecha veinticinco de Febrero del 
mil novecientos treinta y wno, por la cual dicho Juzgado conde
na al referido. Lu•is F:elipe Cayetano a dnco años de trabajos pú
blicos y ·costOS•,· y e;¡;¡ COHSécue,nciá, -ánula el rewrs0 de apela
ción inter¡;>l!lestio: por ·el susodicho , acilsad0, por no .ha1ber satis
fecho l'as formalidade~ ¡¡>rev:istas . por el alitículo 285 . del Código 
de Procedimiento Crimii'lal y al pago de · l0s costos por el crí- \: 
men de ' heridas que ' causaron la muerte'. . 

Vista .el acta del recLirso dé casación levantada en la Se-
cretaría de l·a Corté dé Apelación en fecha veintiseis de Junio 
de mil novecientos treinta y uno·. · · ,. 

O(do al Magistrado Juez Relator. · 
Oído al 'Licenciado Julio · Hoepelrqari, en representacióH 

del Licenciado Valetín GirG, abogado de la parte recurrente, 
en su memorial a e casación y conclusiones. · 

.Oído ~1 dictamen del ·-Magistrado Procurador General de l!a 
República. · 

· La St~pr~ma Corte, · 'cl~spl!l~s de haber deliberado y vistos 
los artículos 285 deY ~ódigo de Procedimiento Criminal y 71 de 

·la Ley sobre Procedimiento de Casació.n: 
Considerando," qué el recurrente ·Luis Felipé Cayetano, · 

alega qltle, si bien el 'artículo 285 del Código de Procedimie11to 
·Criminal dispone que en materia criminal la declaración del 
. recurso de apelación podrá hacerse también por medio de un . 
apoderado especial y q.ue en 'ese caso el poder quedará anexado 
a la declaraCión,• esta última formalidad no está prescrita a pe
na de nulidad de la apelación y ·qltle al aecidir lo wntrario, al 
~or;te de A¡;>elación de Santo pomí;ngo violó por la sentencia 
Impugnada la disposiCiób ·legal mepsionada . 
. , ~odsid'etfindGJ, qtle para decla~ar nu.lo el re~ursó de apela

Clon mterpuesto por el acusado.Lms Felipe Cayetano, contra la 
s~ntencia del Juzgado de Primera Instancia del Dist~ito Ju_di
Cial del Seybo que lo había condenado a la pena de cmco anos 
de trabajps públicos p0r el, crímen de heridas que causar~n la 
muerte a José Guerrero del Rosario, la Corte a-quo se fundó 
en los motivos siguiente~: •lque no existiendo er_: este proce
so el poder por virtud del cual actuó el citado senor Esm.eval
do .~ejía como apoderado del. acusado para tales ~?es, m ~s
tando tamp0co dicho poder anexado a la declaracwn suscnta 
por el expresado señor Mejía en la Secretaría del Juzgado q-quo, 
procede por 'lo · tanto, acojer ·el fin de inadmisión propuesto, 
respecto de ese rewrso, por el Magistrado ,Procurador Gene
ral de esta Corte, ·en. razón de que dicho recu:so es nu.lo por 
no, haberse satis¡techo en el mismo las exigencias, prevista~ a 
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pena de nulidad, por el artículo 285 del Código d,e Procedí
. miento Criminal"; que de los términos de esa sentencia resul
ta que la existencia del poder que hal:>ía sidQ alegado por &1 

· señor Mejía ante el Secretario del tribunal para hacer la decla
ración del recurso de apelación en nombre de Luis Felipe Ca
yetano, no iué establetida ante la Corte a quo,· que siendo así, 
al declarar nulo el recurso de apelación interpuesto en tiempo 
hábil por el señor ~smevaldo Mejía en nombre de Luis Felipe 
Cayetano, -por. no haberse justificado .que esa declaración fué 
hecha en virtud de un poder dádole al efecto y entonces por 
Luis Felipe Cayetano, la Corte de Apelaci0n de Santo Domingo · 
hizo en la sentenci) ilnpugnada una recta aplicac\ón del artícu~ 
lo 285 del Código d~ Procedimiento Criminal y el presente re-
curso de ca~flción debe por tantQ ser rechazado.' · 

Por tales ·motivos, rechaza el recurso de casación inter• 
puesto por el Licenciado Valentín Giró,. a nombre y representa
eióa del señor Luis Felipe Cayetano, wntra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
veinticuatro de Jl!nio de mil novecientos· treinta y uno, que.aco
je el fin de inadmisión propuesto por el Magistrado Procma- . 
dor General de dicha ·.Corte, r<?specto al recurso de apelación 

~ interpuesto .por Luis Felipe Cayetano, contra .sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Di~trito Judkial del 
Seybo, de feeha veimticinco de Febrero de mil . novecientos 
treinta y uno, por la cual dicho Juzgado condena al referido 
Luis Felipe Cayetano a cir~c0 años ti~· trabajps públicos y costos 
y costos y .en 'consecuencia, anula ~ 1 recurso de apelación in
terpuesto por el sus·o.dicho anisado, por no baber satisfecho las 
fonnalidades prévistas por el ar~ículo 28'5 del Código de Proce
dimiento Criminal y al pago de los costos por el crimen de he
ridas que dmsaron fa mmerte, y condei1a al. recur¡¡ente Luis 
Félipe Cayetano al p~g(J de las costas. · 

." (Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. /upi
.fer.-C. Armando Rodríguez.~N. de J. Gonzále;: N.-O. de 
Herrera.-P. · Báez Lapastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los ~e
ñores Jueces que más arriba figu¡an, .en la audiencia púphca 
del día veintinueve de Febrero de mil novecientos treinta Y dos, 
lo que. yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
AL VARE~. 
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